
AÑO CCX X = N úm . 2 96 . Domingo 23 de O ctubre de 1881. Tom o IV.= P ág , 167

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
faristina (Q..D, G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en m importante salud. >

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 REAL DECRETO.
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley á fin de que en el 
juicio contradictorio que comprueba el mérito heroico 
contraído'por el Teniente de infantería D. Leonardo Mar
ras Rey en las inmediaciones del fuerte de Tivés, de la 
isla do Cuba, el dia. 13 de Abril de 1875, se proceda como 
si dicho, juicio hubiera sido abierto en el, plazo prevenido 
por la ley de 18 de Mayo de 18.62.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno. '

ALFONSO.
?EI Ministro de la Guerra*

A rsg xtio  M a r t i lle a  ü ®  C a m p a s .
’Á LAS CÓRTES.

En la mañana del dia 13 de Abril de 1875, al hacer la descubierta en las inmediaciones del fuerte Tives, de la isla de Cuba, e} Teniente de infantería D. Leonardo Marras Rey, que él mandaba, rechazó gloriosamente un ataque sangriento y tenaz de fuerzas insurrectas muy superiores, en el cual demostró heroico valor, y se hizo acreedor á la cruz de segunda clase de la Real y militar Orden de San Fernando.Su modestia empero, que le hizo redactar lacónicamente, el parte del combate, fué causa también de que no solicitase la formación del juicio contradictorio necesario para obtener dicha condecoración; y el no haber presenciado el hecho Jefe superior alguno que con arreglo á la ley propusiera la formación de; tal juicio habría hecho que este no llegara á abrirse si el ! Capitán general de la isla, al enterarse algún tiempo después ^dei'-'móffito 'heróico del Teniente Marras, no le hubiese invitado á  pedir que el juicio se formara, y ordenado que así se hiciera á pesar de haber trascurrido el plazo en que con arreglo á la ley debió comenzar. i . '.
Ese juicio, aprobado sin dejar Tugar á duda alguna en opinión del Fiscal que lo formó, del Capitán general de Cuba, del Consejo Supremo de Guerra y Marina y del de Estado en pleno, que el expresado Teniente se hizo digno de la cruz; y como «u formación por la iniciativa del Capitán general de la isla creó en áquel Oficial esperanzas que,el resultado del proceso ha jlébidq aumentar, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el ^Consejo de Ministros, entiende que debe dispensársele el no jhxber pedido su formación en el término de cinco dias que fija >a ley, y tiene la honra de someter para ello á la aprobación de ¿as Cortes el adjunto proyecto de ley.
MadriMO.de Octubre de Í881.=E1 Ministro d é la  Guerra, 

^m v s e n iq  M a r t í n e z  d b  C a m p o s .
I PRQYECTO DE LEY.

Judíenlo único. En atención á las excepcionales cireunstan- etUs en que se ha formado el juicio contradictorio que com- pr «eoa el mentó heroie® contraído por el Teniente D .Leonar-
í f i É f  • íde . ^ í l  <Ie 1875 en las inmediaciones áeKliarte Tives, de la isla de Cuba; se autoriza ai Ministro de la Guerra para que proceda como si dicho juicio hubiera sido abiertoym el plazo prevenido por la ley de 18de Mayo de 1862.Madrid 10 de Octubre de 1881.=~Ei Ministro d e ia  Guerra,
ÁRSENIO MARTINEZ DE CAMPOS. ‘

REAL DECRETO.
De acuerdo con d  Consejo de Ministros,
Vengo nn autorizar al Ministro de la Guerra para que

presente á las Cortes el adjunto proyectó de ley, referente 
al Estado Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ^ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO. N
El Ministro de la Guerra,

Artsmal© M a r t in e s  d e  C am p os*
Á LAS CÓRTES.

El proyecto de ley sobre el Estado Mayor general del Ejército, que se somete hoy á la deliberación de las Cortes, es, con ligeras modificaciones, el mismo que adoptó el Senado anterior al discutir el proyecto de 1879. Las alteraciones que contiene son debidas principalmente á la conveniencia de armonizar el proyecto actual con lo que establece para el Estado Mayor general de la Armada la ley de 30 de Julio de 1878; p#orque, tratándose de clases que guardan entre sí estrecha analogía, parece equitativo que sean también análogos, si no iguales, sus derechos. ' -Este asunto, estudiado y preparado desde hace muchos años por la J unta superior consultiva de Guerra, tiende á satisfacer una necesidad importante de nuestra organización militar, y á la vez lo presenta el Ministro que suscribe cumpliendo lo que previene el art. 13 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.Madrid 10 de Octubre de 188i.==El Ministro de la Guerra, 
A b s e n i o  M a r t ín e z  d e  C a m p o s .

PROYECTO DE LEY.
Artículo- i.* El ítefadef íf^yor general Ejército fo cena-* tituyen las clases siguientes^ Capitanes Generales, Tenientes Generales, Mariscales de Campa y Brigadieres.Art. 2.® Ei cuadro del Estado Mayor general del Ejército se dividirá eñ dos secciones, que se denominarán: la primera de actividad, y la segunda de reserva. La primera sección comprenderá todos los Oficiales generales, ya se hallen colocados ó de cuartel, que no hayan cumplido la edad que para ser baja en ella se fija en está ley. La segunda sección se compondrá de todos los Oficiales generales que reúnan las condiciones de edad ó inutilidad física que establece el art. 4* Los Capitanes Gener&lés, por su alta dignidad, figurarán en la primera sección, cualquiera que sea su edad, y se considerarán siempre como empleados.Art. 3.* El número máximo de Generales de la primera sección para todas las atenciones del servicio en tiempo de paz se fija en
4 Capitanes Generales.40 Tenientes Generales.60 . Mariscales de Campo.460 Brigadieres.
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Las personas de la Familia Real, y los Oficiales generales que lo sean á la vez de Ejércitos extranjeros, no se comprenden en el número citado.Art. 4.* La segunda sección, ó de reserva, se compondrá de todos los Tenientes Generales, Mariscales de Campo y Brigadieres que hayan llegado respectivamente á las edades de 72, 68 y 66 años, siendo baja en la primera sección  ̂ sin prévia solicitud de los interesados, así que cumplan las edades citadas.También figurarán en esta sección, aunque no tengan la edad que se prefija, los inutilizados por heridas recibidas en campaña, pero con los goces que por tal concepto les corre s-  pondan según las disposiciones vigentes.Art. 5.* Los Generales de la sección de reserva tendrán, como recompensa á sus dilatados servicios, los sueldos s i guientes:
Tenientes Generales..................  12.500 pesetas anuales.Mariscales de Campo................  40.000 id. id.Brigadieres     8.000 id. id.
Los Oficiales generales que con arreglo á las disposiciones vigentes disfrutan en situación de cuartel mayor sueldo que el que se señala á su empleó en la reserva lo conservarán al pasar á esta situación.Art. 6* ’ Los Oficiales generales de la segunda sección ó dé reserva conservarán en esta situación los honores, consideraciones militares y uniforme que les correspondan én la sección de actividad.Art. 7.° Todos los mandos y destinos que correspondan á los Oficiales generales serán conferidos á los de la primera sección ó de actividad.El Gobierno, cuando éste reducido el número "i& Oficiales generales á lo que señala e l‘art. 3.°, podrá utilizará los d éla  reserva que se hallen, en aptitud de prestar servicio en tes mandos ó destinos siguientes: v Consejo de Estado. 'Consejo Supremo de Guerra y Márina.Junta superior consultiva de Guerra.Cuartel de Inválidos.Consejo de Redenciones.

' Art. 8.* En tiempo de guerra, y cuando no haya excedente^

en la sección de actividad, el Gobierno podrá disponer de los Generales de la reserva en el modo y forma que lo estime conveniente, según el estado de utilidad en que se hallen.Art. 9.° El Gobierno podrá conceder el retiro á los Oficiales Generales que lo soliciten, siempre que tengan 60 años de edad ó se hallen inutilizados físicamente, sujetándose al sueldo y  demás goces que señala la ley de retiros vigente para Jefes y  Oficiales, y con arreglo á la de presupuestos de 26 de Mayo de 4835.
Art. 10. Constituyendo eL retiro una situación definitiva, ningún Oficial general que la obtenga volverá al servicio activo en tiempo de paz. Unicamente en casos muy especiales de guerra ya declarada podrá otorgarlo el Gobierno, no habiendo excedentes en la primera sección de la clase á que pertenezca el interesado, ni disponibles en la correspondiente de reserva.Art. 41. En tiempo de paz, y cuando el número de Oficiales generales do la primera sección no exceda del que determina el artículo 3.°, no podrá conferirse ascenso alguno en el Estado Mayor general sin vacante ocurrida precisamente en dicha primera sección.
Cuando el número de Generales de la primera sección exceda del que se fija en esta ley, no se considerarán vacantes las  producidas por retiro ó pase A la reserva; pero se tendrán en cuenta los que fallezcan hallándose en dichas situaciones para el compute de vacantes.Art. 12. Miéntras en el cuadro de la primera sección del Estado Mayor general haya excedentes, sólo se proveerá al ascenso upa vacante áe cada tres bajas que resulten en las clase» de  ̂Capitán General, Teniente General, Mariscal de Campo y  Brigadier, cualquiera que sea lá situación en que se hallen, destinándose las restantes á la amortización.Art. 13. Los ascensos en el Estado Mayor general se sujetarán á las reglas que establezca la ley de ascensos del Ejército; en el concepto de que á las vacantes de Capitán General podran optar indistintamente los Tenientes Generales de la primera y segunda seacion, siempre que reúnan las condiciones que en aquella ley se fijen.Art. 14. Tíos ascensos reglamentarios á Oficiales generales en los cuerpos de Estado Mayor del Ejército, Artillería é Ingenieros, para cubrir vacantes de plantilla de los mismos cuerpos, no afectarán en ningún easo al cómputo de bajas que para los ascensos en todo el Estado Mayor general establece el artículo 12.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1.* Se suprime la clase de Oficíales generales exentos del servicio, y todos los que actualmente se hallan en dicha situación pasarán á la sección de reserva.2.* Quedan comprendidos en las disposiciones de la presente ley los Oficiales generales que han pasado al cuadro de lare- serva en virtud del Real decreto de 7 de Mayo de 1879.Madrid 10 de Octubre de 488L=Ei Ministro de la Guerra, 

A r s e n io  M a r t ín e z  d e  C a m p o s .

REAL. DECRETO. ,
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en autorizar al Ministro de la Guerra para pre

sentar á las Cortes un proyecto de ley facultando al Go
bierno para mandar observar el nuevo reglamento del 
servicio m ilitarle  campaña.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y  uno. .

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

á r s e n i o  S la r t in e z  «te C am p os*
Á LAS CÓRTES.

Desde que se publicaron las actuales Ordenanzas militares en 1778, ha sufrido el Ejército profundas modificaciones en su organización, y consiguientemente en las funciones propias de las diversas clases y cuerpos, así de los ya existentes entóneos como de los creados posteriormente. >La necesidad de revisar las Ordenanzas, conservando siempre vivo su inmejorable espíritu, se reconoció muy pronto, y al efecto se nombraron Juntas y comisiones, algunas de las cuales han redactado trabajos muy recomendables; pero que, salvo los reglamentos tácticos que han sustituido á los tratados 4.® y 5 /, ó no se han llegado á aprobar, ó simplemente derogan ó modifican preceptos aislados. Puede decirse, por lo tanto, que las Ordenanzas de 1778^ con el gran número de disposiciones que las modifican ó aclaran, forman hoy un conjunto tan vario y confuso, que difícilmente pueden conocerse y observarse. Había, que buscar otro camino que el seguido hasta aquí sin resultado para dar unidad, armonía, método á la elaboración sucesiva durante más de un siglo, y  se creyó el mejor medio acometer la empresa por partes, empezando por los servicios de paz y de campaña; y  por Real orden de 21 de Diciembre de 1878; se encomendó la redacción de los repectivos reglamentos ai Brigadier de Ingenieros tD. José Almirante, quien
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deberia presentarlos á la Junta superior consultiva de Guerra 
para su examen y remisión al Ministerio del ramo.

Verificado así con el de campaña, urge determinar su obli • 
gatoria observancia en sustitución del tratado 7.° de las Or
denanzas, del cual apenas se conserva alguna disposición, 
porque ni existía, entonces el cuerpo de Estado Mayor, cuyas 
v a s ta s  funciones son de todos conocidas, ni son aplicables hoy 
la  mayor parte de las reglas que contiene sobre la composición 
de los Ejércitos, sucesión del mando, campamentos, marchas y 
demás servicios do campaña.

Por otra parte, la publicación del nuevo reglamento no 
presenta dificultad alguna, dada la garantía que ofrece el dic
tam en favorable de la Junta superior consultiva de Guerra, 
presidida por un Oapitan General de Ejército, y compuesta de 
todos ios Directores generales de las armas y otros Oficiales 
generales, y teniendo también,en cuenta que los preceptos que 
aquel comprende están tomados de les reglamentos particula
res do los cuerpos, de las Ordenanzas mismas y de disposicio
nes dictadas en las últimas guerras, ajustándose las reglas ge
nerales para los combates, sitios y defensas de plazas á los 
principios admitidos en todos los ejércitos.

Ni Ja extensión del reglamento ni el desarrollo de las teo
rías pera deducir y justificar las reglas pueden considerarse 
como un defecto en el actual período de transición que m an
tienen los continuos adelantos y el progresivo perfecciona
miento do las armas de fuego, cuando el buen método y exacta 
exposición contribuyen á la claridad indispensable; considera
ciones que sin duda lia tenido muy presentes la Junta superior 
consultiva de Guerra al em itir su informe.

Por el art. £6 de la ley constitutiva del Ejército, el Gobier
no se cree autorizado para m andar observar el reglamento de 
que se trata, prévia la aprobación de S. M. y en virtud de un 
Real decreto, conforme al art. 42 de la misma ley.

Mas como, no obstante la precisión del citado art. 26, pu
diera entenderse el art. 42 también citado en el sentido de que 
confirma las actuales Ordenanzas en la parte no modificada 
hasta  entonces por disposiciones posteriores, y que sólo permi
te publicar reglamentos que se ajusten á aquellas, y no los que 
hayan de sustituir á algunos de sus tratados, el Gobierno, ins
pirándose en el más escrupuloso respeto á las leyes, y confiado 
en la ilustración de las Cortes, ha preferido acudir á estas para 
la  genuina interpretación de los repetidos artículos, pidiendo á 
la  vez autorización para publicar el reglamento de campaña.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y autorizado préviamente 
por 8. M., tiene la honra de someter á la aprobación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 21 de Octubre de 4884.—E1 Ministro de la Guerra, 
A r s e n io  M a r t ín e z  d e  Ca m p o s .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.a Se autoriza al Gobierno para m andar observar 

el adjunto reglamento para el servicio de campaña.
Art. 2.® El Gobierno esta facultado por el a r t. 26 de la ley 

constitutiva del Ejército de 29 de Noviembre de 4878 para re
visar las Ordenanzas del Ejército, publicando los nuevos reg lar-  
m en tos ú Ordenanzas en la forma prescrita en el art. 42 de 
aquella, y siempre que no se opongan á las leyes vigentes o á 
■disposiciones con fuerza de ley.

Madrid 24 de Octubre de 488 i.= E l Ministro de la Guerra, , 
A r s e n io  M a r t ín e z  d e  C a m po s .

REAL DECRETO. . í

De a cuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que, 

de conformidad con el de Marina, presente á las Cortes un 
proyecto de ley de bases para la organización y atribu
ciones de los Tribunales, orden dte los procedimientos, y 
formar el Código penal del Ejército y Aricada.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ocho? 
cientos ochenta y uno*

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Arsenio U artínez de Campo®.

Á LAS CORTES
La necesidad de regular la administración de la justicia mi

litar, estableciendo por medio de leyes competentes la organi
zación y atribuciones de los Tribunales, el órden de los proce
dimientos, y formar el Código penal del Ejército y Armada, 
está reconocida en la ley de 29 de Noviembre de 4878, y san
cionada por la opinión.

No es, pues, posible desconocer la importancia y urgencia 
dé estas leyes, que han de resolverlos puntos principales en 
m ateria de codificación m ilitar, y dotar ai Ejército y á la Ma
rina de disposiciones claras y precisas en armonía con las ins
tituciones vigentes y  el espíritu moderno, satisfaciendo á la 
vez las necesidades de su justicia privativa.

EÍ proyecto de bases que ahora se presenta para el d esa r
rollo del mencionado trabajo no es más, oon ligeras modifica
ciones, que el mismo que aprobó el anterior Congreso de los 
Diputados.

Fundado en estas breves consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de conformidad con el de Marina, autorizado por S. M. 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de pre
sentar á las, Cortes el adjunto proyecto A© ley de bases para la 
publicación de los Códigos militares.

Madrid 21 de Octubre de 4881.« E l  Ministro de la Guerra, 
A r s e n io  M a r t ín e z  d e  Ca m p o s .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4 /  Se autoriza al Gobierno de S. M. para que, oyen

do á la  Comisión de Codificación, redacte, y publique las leyes de 
organización de atribuciones de los Tribunales m ilitares y de 
procedimientos, y el Código penal m ilitar para el Ejército y la 
Armada, con sujeción á las siguientes

BASES.

 ̂Prim era. La justicia en el Ejército y en la  Armada se admi
n is tra rá  en nombre del Rey por Tribunales especiales encarga
dos de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado.

Segunda.* La jurisdicción en el Ejército y en la Armada se 
ejercerá:

Primero. Por el Consejo ordinario/de guerra.
Segundo. Por el Consejo de guerra de Oficiales generales.
lercero. Por los Gobernadores de plazas sitiadas ó bloquea

das, y por log Jefes de escuadra encargados de sostener algún 
bloqueo. -

Cuarto. Por los Comandantes generales de Ejército ó de es
cuadra pon mando independiente dse los Generales en Jefe y de 
Jo» Capitanes generales de distrito j  de Departamento,

Quinto. Por los Capitanes generales de distrito y de De
partam entos marítimos, y Comandantes generales de los Apos
taderos de Cuba y Filipinas.

Sexto. Por los Generales en Jefe de los Ejércitos y Coman
dantes generales en Jefe de las escuadras.

Sétimo. Por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, que 
sin perjuicio de sus funciones consultivas tendrá la jurisdicción 
suprema en el Ejéreito y en la Armada.

Tercera. El Consejo Supremo de Guerra y Marina se com
pondrá de Consejeros de la clase de Oficiales generales del 
Ejército y de la Armada, de Consejeros togados de los cuerpos 
jurídico-m ilitares del Ejéreito y de la Armada, y de dos Fisca
les, m ilitar y togado, unos y otros con igualdad de atribuciones 
y representación en sus funciones respectivas.

Las .Autoridades judiciales designadas en los números 3.°, 
4.°, 5 /  y 6.° de la base 2.a ejercerán la jurisdicción con acuer
do del Auditor respectivo del Ejército ó de la Armada.

Los Consejos de guerra que establecen los números 4.° y 2.® 
de la  misma base 2.a serán asistidos siempre de Asesor del 
cuerpo jurídico del Ejército ó de la Armada en su caso res

pectivo. ,
Cuarta. Las jurisdicciones de Guerra y de Marina serán las 

únicas competentes para conocer respectivamente, con arreglo 
á las Ordenanzas militares del Ejército y de la Armada, de las 
causas criminales por delitos cometidos por m ilitares y m ari
nos de todas clases en servicio activo del Ejército ó de la Ma
rina, así como de los empleados y dependientes de los ramos de 
Guerra y de Marina en activo servicio, ya se hallen desempe
ñando sus cargos, de reemplazo ó excedentes ó con licencia 
temporal, siempre que formen parte de los cuadros ó escalas 
de las armas, cuerpos, institutos y establecimientos del E jer
cito y de la Armada, aunque sea con carácter eventual, m ién- 
tras dependan de los Ministerios de la Guerra ó de Marina, ó 
cobren sueldo ó haber por los presupuestos de dichos Ministe
rios. Se comprende también bajo la denominación de servicio 
m ilitar activo el que se hace por los cuerpos de la Guardia ci
vil, de Carabineros, y por cualquiera o tra fuerza mandada por 
Jefes del Ejército ó de la Marina m ilitar, y sujetas á las Orde
nanzas del Ejército ó de la Armada, que tengan por^ objeto 
principal auxiliar á las Autoridades adm inistrativas ó ju d i
ciales, . ,

Quinta. Los individuos del Ejército y de la Armada que 
pertenezcan á las reservas en la situación en que no tengan 
goce de haberes, sólo serán sometidos á la jurisdicción de Guer
ra  ó de Marina, según su caso, por delitos m ilitares; pero que
dan sujetos á estas jurisdicciones desde el momento en que 
sean llamados á las armas.

Losjreclutas disponibles, tanto de!. Ejército como de la A r- 
mada, quedarán sujetos á las jurisdicciones dé Guerra ó de 
Marina en su caso desde el momento en que fueren llamados á 
las armas.

Los individuos con licencia temporal ó ilim itada quedan 
sujetos á la jurisdicción de G uerra ó de Marina en su caso res
pectivo.

Sexta. Se exceptúan de las reglas consignadas en las an
teriores bases 4.a y 5.a, y serán juzgados por consiguiente por 
la jurisdicción o rd in aria :

Primero. Los delitos de atentado y desacato á Autoridades 
no militares.

Segundo. Los de falsificación de moneda, de sellos, marcas 
y documentos, siempre que no fueren de los u s a d o s  pordos 
Jefes, Autoridades y dependencias del E jército ó de la  Marina 
en el servicio ó administración del Ejército y  de la Armada.

Tercero. Los delitos de adulterio y estupro.
Cuarto. Los de injuria y calumnia.
Quinto. Los de infracción de Jas leyes dé Aduanas, contri • 

buciones y arbitrios ó renías públicas, y las contravenciones á 
los reglamentos de policía y buen gobierno.

Sexto. Los delitos que cometiesen como agentes de las Au
toridades adm inistrativas ó judiciales los individuos de los 
cuerpos de Guardia civil, de Carabineros y de cualquiera otra 
fuerza sujeta á las Ordenanzas del Ejército ó de la Armada, 
mandadas por Jefes de aquel ó de esta, cuya misión sea auxi
liar á las Autoridades, precitadas. ¡ j .

Sétimo. Los cometidos por indM duós TúñitáreS antes d é 1 
pertenecer al Ejército ó la Armada, estando^dados de baja ó en 
el desempeño de algún destino ó eargo.público civil.

Octavo. Los cometidos por los operarios que no pertenezcan , 
al Ejército ni á la Armada de las fundiciones, Arsenales, Maes
tranzas, Fábricas y Parques de A rtillería é Ingenieros, así del 
Ejército como de la Armada, fuera d usus respectivos estable
cimientos.

Noveno. Las faltas no penadas en las Ordenanzas, regla
mentos y bandos, así de las Autoridades del Ejéreito como de 
la  Armada, con pena mayor que las señaladas en el Código pe
nal ordinario.

Sétima. Las jurisdicciones de Guerra y de Marina serán las 
únicas competentes en sus casos respectivos para conocer de los 
delitos siguientes:

Primero. De los delitos de traición que tengan por objeto la 
entrega de una plaza, escuadra, puesto m ilitar, buque del E s
tado, Arsenal ó almacenes de pertrechos navales ó de municio
nes de boca y guerra.

Segundo. De los delitos de seducción de tropas de tierra  ó 
de mar, ya se refieran á militares ó marineros españoles ó ex 
tranjeros que se hallen al servicio de España, para que deser
ten de sus banderas ó buques en tiempo de guerra ó se pasen 
al enqmigo.

- Tercero. De los. delitos de seducción y auxilio á la rebelión 
y sedición, cuando aquellos tengan carácter militar.

Cuarto. De los delitos de espionaje, insulto á centinelas, 
salvaguardias ó fuerza arm ada de tie rra  ó de mar, de atentado 
ó desacato á las Autoridades del Ejército ó de la Marina, y en 
los de baratería, naufragios y siniestros marítimps, tanto á los 
buques del Estado como á los de los particulares.

Se consideran como tropa arm ada que se hallan de facción 
los individuos de los cuerpos de Guardia civil ó Carabineros, 
ó cualquiera otra fuerza del Ejército ó de la Marina, estando 
con sus armas y uniformes en actos del servicio y con ocasiqn 
de estos, para los que hubiesen sido nom brados'con conoci
miento de sus Jefes respectivos.

Quinto. De los delitos de incéñdio, robo, estafa y hurto  de 
pertrechos, municiones de boca y guerra, ó efectos pertenecien
tes á la Hacienda m iíita r ó de Marina, en los cuarteles, buques 
del Estado, almacenes, Arsenales y otros establecimientos per
tenecientes al Ejército ó á la Marina.

Sexto. De los delitos cometidos en plazas sitiadas por el 
enemigo, que tiendan á alterar el órden público ó á compro
meter la seguridad de las mismas.

Sétimó. De los delitos y faltas comprendidas en los bandos 
que, con arreglo á las Ordenanzas, pueden dictar en tiempo de 
guerra los Generales en Jefe de los Ejércitos y los Comandan
tes generales en Jefe de las escuadras.

Octavo. De los delitos cometidos por los prisioneros de guer
r a  y personas de cualquiera clase, condición (y sexo que sigan 
al Ejército en campaña ó que conduzcan los buques del Estado.

Novenó. De los delitos de los asentistas del Ejército ó de la  
^Marina que tengan relaoion con sus asientos y contrates.

Décimo. De la falsificación ó adulteración de los géneros ó 
provisiones de boca que se sum inistren á las tropas del Ejérci
to ó de la Armada, ó que se vendan en el interior de los cuar
teles, . Arsenales, establecimientos m ilitares y en los campa
mentos.

Undécimo. De los delitos de sedición, rebelión, róbo en cua
drilla de cuatro ó más, cometidos en los territorios declarados 
en estado de guerra, y da cualquiera otro cuyo conocimiento le 
atribuyan las leyes vigentes ó que so dictaren en lo sucesivo.

Duodécimo. De los delitos que cometan los' individuos del 
Ejército, incluso los cuerpos que tengan por objeto principal 
auxiliar á las Autoridades adm inistrativas ó judiciales, pres
tando el servicio m ilitar en auxilio de las mismas.

Décimotercero. Será competente la jurisdicción de Marina 
para conocer de las causas por delitos ele cualquiera clase co
metidos á bordo de las embarcaciones, así nacionales como ex
tranjeras, cuando no sean de guerra, y se cometan los delitos 
en puertos, bahías, radas ó cualquier otro punto dé la zona m a
rítim a del R ’ ino, ó por piratas apresados en alta mar, cual
quiera que sea el pais á  que pertenezcan, y de las represalias J  
contrabando marítimo, naufragios, abordajes y arribadas.

No obstante lo prevenido,en éste número, cuandp los deli
tos comunes cometidos en buques mercantes extranjeros en la 
zona m arítim a española lo fuesen por los individuos de las t r i
pulaciones contra otros individuos de las mismas, serán entre
gados los delincuentes que no sean españoles á los Agentes con
sulares ó diplomáticos cuyo pabellón llevase el buque en que 
se cometió el delito, si fueren reclamados oficialmente, á no 
disponer o tra cosa los tratados.

Décimoeuarto. De las infracciones de las reglas de pelicía 
en las naves, puertos y zonas m arítim as, de las Ordenanzas d# 
Marina y reglamentos de pesca en las aguas saladas del mar.

Décimoquinto. Las jurisdicciones de Guerra y Marina cono
cerán de las faltas especiales que se cometan por los individuos ’ 
del Ejército ó de la Armada en el ejercicio de sus funciones ó 
que afecten inmediatamente al desempeño de las mismas.

Octava. Si apareciese participación depaisanos ó no afora
dos em delitos cometidos por individuos del Ejército ó de la 
Marina, ó de estos en las causas que se sigan por la jurisdic
ción ordinaria, se pasarán desde luego de una á otra jurisdic
ción los testimonios ó tantos de culpa necesarios para que 
cada reo sea juzgado en su fuero por sus Tribunales propios, 
aplicándoles la ley penal que corresponda.

Novena. Las Autoridades del Ejército y de la Armada co
nocerán á prevención de los abintestatos y testam entarías de 
los individuos del Ejército y de la Marina, cesando en su co
nocimiento y pasando las diligencias a la jurisdicción ordina
ria  tan luego como adquieran carácter contencioso.

Décima. En campana, ó cuando un Ejército ó una escuadra 
se halle en país extranjero, conocerán las Autoridades m ilita
res de las reclamaciones por deuda contra los que siguen al 
Ejército ó á la escuadra en expediente gubernativo, que resol
verán con audiencia de las partes, acuerdo de Auditor y recur
so al Consejo Supremo- de Guerra y Marina.

Undécima. Las causas en la jurisdiccien del Ejército y Ja 
Armada se sustanciarán con toda la rapidez y reducción de 
trám ites compatibles con la buena adm inistración de justicia, 
tomando por base para él sumario el procedimiento establecido 
en las Ordenanzas del Ejército y de la Armada, y dando en 
todas las actuaciones del píen ario intervención al defensor del 
acusado para garantía de la defensa.

La ley consignará expresamente los casos en que la necesi
dad de. aplicar rápidamente el castigo para la conservación 
la disqáplipa y seguridad de las tropas de un Ejército ó de las 
tripulaciones de una escuadra en campaña, ó con motivo de 
una sedición militar, autorice la reducción de solemnidades en 
los j uicios.
1 Duodécima. Las sentencias pronunciadas por los Consejos 

de guerra ordinarios no serán ejecutorias m iéntras no obten
gan la aprobación de la Autoridad superior competente.

Las que no obtuvieren dicha aprobación se rem itirán  en 
consulta al Consejo Supremo para su fallo definitivo.

Las causas vistas en Consejo de guerra de Oficiales generales 
que hubieren causado ejecutoria se rem itirán á la revisión del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; y si no causasen ejecu
toria, no sólo para la revisión, sino para la resoluciop de dicho 
alto Cuerpo.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores comprende á tos , 
Consejos de guerra en el Ejército y  en la Armada.

Décimatercera. Las sentencias que se dicten por todos- los 
Consejos de guerra, así en el Ejército como en la Armada, y en 
que se imponga pena capital ó alguna de. las perpétuas, se re
m itirán  por el Ministerio de la ley al Consejo Supremo, el que, 
prévia audiencia del defensor ó defensores de los reos, pronun
ciará sentencia confirmando ó reformando la pronunciada por 
el Tribúnal inferior, cuya sentencia será motivada y se publi
cará eh la órden general del Ejército.

Se exceptúan de esta disposición las sentencias que recaigan 
en causas formadas por delitos m ilitares cometidos en los E jér
citos en campaña, plazas y fortalezas sitiadas ó bloqueadas, y 
en las escuadras en operaciones, respecto de cuyas sentencias, 
cualquiera que sea la pena que contengan, deberá establecerse 
la Autoridad competente para su aprobación, según los casos.

Igualmente se exceptuarán de dicha consulta en los casos 
graves y a  dichos las sentencias que se pronuncien en U ltra
mar; pero debiendo establecerse un Consejo dq revisión, al 
cual debe consultarse la sentencia ántes de su ejecución. ^

Bécimacuarta. Los Tribunales m ilitares, así en el Ejército 
como en la Armada, harán  efactivas las responsabilidades civi
les declaradas en sus ejecutoriaSj m iéntras se lim ite el proce
dimiento 4 la  via de apremio contra los condenados y sus bie
nes; pero si en la ejecución surgieren cuestiones que exijan 
declaraciones de derechos civiles, rem itirán  su resolución á los 
Tribunales del fuero común, suspendiendo, con relación á los 
bienes objeto de dichas cuestiones, todo procedimiento, éDcual 
vcontinuará despueé de resueltas aquellas.

Décimaquinta. Los Códigos penales, así del Ejéreito eohio 
de la Armada, establecerán los hechos que constituyan delitos 
militares, teniendo enpuenta, para las personas que no perte
nezcan al Ejército ni á la Armada, las causas de desafuero es
tablecidas en la ba$e 7.a

Las penas de los delitos que no tengan carácter esencial
mente m ilitar se tom arán del Código penal común.

Décimasexta. A los acusados m ilitares, así del Ejército 
como de I¡a Armada, se les aplicarán las penas establecidas en 
su respectivo Código penal; y cuando en este no estuviere pre
visto el delito, se les aplicarán las que establezca el Código pe
nal común.

Siempre que sean juzgados los paisanos peí* la  jurisdicción 
militar, no se les aplicarán otras penas que las que establezca 
di Código penal común, y en la forma que este determine si el 
hecho de que fuesen acusados estuviere previsto en dicho Có
digo penal común; pero se les-aplicarán, las penas establecidas 
en el Código penal m ilitar si el hecho no estuviere previsto ea 
el común. v ' \  .,

En caso de sublevación 4. bordo de tos buques, se aplicaran 
siempre las pepas 'del Código militar 4 tos paisanos que resul"-
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ten ser los prineipales cómplices, aunque no tengan. plaza á 
bordo y vayan sólo de pasajeros.

Art. á.° El Gobierno fijará el plazo en que hayan de comen
zar á regir ¡as leyes á que se refieren las anteriores autoriza
ciones, y determinará lo conveniente para su aplicación á ios 
juicios pendientes.
. Art. 3." El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 
hiciere de estas autorizaciones en el momento en que acordóse 
el planteamiento de las leyes á que han de servir de base.

Madrid SI de Octubre de 1881.=E1 Ministro de la Guerra, 
Arsenio Martínez ce Campos.

pudiera resultar de invertir en huevos servicios extraor
dinarios y en otros ordinarios, que tienen su consignación 
en el presupuesto, efectos adquiridos pava un objeto espe
cial determinado.»

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, acep
tando las conclusiones de esto dictamen, tiene el honor de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Octubre de 1881.

, que las acompañan , y que el que fué Depositario mani
fiesta. que entre dichos cargaremes hay algunos ordena
dos por el Alcalde y expedidos por el Secretario sin la 
firma del mismo Depositario y sin las cartas do pago corC 
respondicntes; que destituido ésta por ser pasiva del Al
calde y por 110 habérsele exigido lianza, se dispuso que se 
hiciera el oportuno arqueo y una escrupulosa "liquidación 
de los piesupuestes, lo que no se pudo conseguir poroue 
aunque la Comisión acordó en 17 de Enero reclamar del 
Alcalde, como lo hizo repetidas veces, el cumplimiento de 
lo dispuesto, sólo pudo conseguir que en 5 de Marzo mar 
nifestase el primer Tenicntp do Alcalde que había conce
dido cinco dias al Depositario para verificar el arqueo; 
que la Secretaría libró certificación do ciertas canil: ades. 
de que se hacia cargo al Depositario, contestando ovio lo 
que creyó de su derecho ; que después de varios trámites 
no consta que se practicara la operación indicada, ni que 
se diera posesión al Depositario nombrado interinamente 
en lugar del separado.

Vistos los artículos i 57, 158 y 180 de la ley Municipal 
vigente: '

Considerando que el Ayuntamiento no debió nombrar 
depositario al padre del Alcalde sin exigirle la debida 
fianza para responder de su cargo:

Considerando que dicha Corporación ha incurrido en 
responsabilidad por su negligencia en el cuidado de los 
intereses que le estaban encomendados, dando lugar á que 
la Administración municipal se halle, completamente car- 
turbada;

La Sección entiende que fué acertada la providencia 
del Gobernador; pero que no há lugar á resolver en el 
fondo este asunto porque habiendo pasado el plazo que 
según .el art. 190 de la ley citada puede durar la suspen
sión gubernativa de los Concejales, habrán vuelto al ejer
cicio de sus cargos aquellos á quienes no haya tocado ce
sar en la última renovación bienal, si bien deberá el Go
bernador emplear cuantos medios le concede la ley para 
que se ultime el expediente referido, y proceder en justicia 
en vista de lo que resulte.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos .años. 
Madrid 1-í de Octubre de 188-1.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposición.
SEÑOR: La concesión de terrenos baldíos, hecha por 

Real decreto de %7 de Octubre de 1877 á favor de los li
cenciados de nuestro Ejército y personas que hubieran 
padecido á causa de la pasada insurrección, no ha dado el 
resultado que era de esperar porque los gastos que origi
na la roturación y cultivo de tierras vírgenes son supe
riores á los escasos recursos de aquellos á quienes la cita
da disposición quería favorecer.

Fácil será vencer este .inconveniente creando en la 
isla colonias militares que sirvan de base al plan general 
de colonización que se está estudiando. En ellas se instrui
rán nuestros soldados en los trabajos agrícolas, á los cua
les insensiblemente irán tomando afición; y cuando cum
plan el tiempo de su empeño, podrán convertirse en pro
pietarios de terrenos que, por productivos, serán codiciados.

Situadas estas colonias pn puntos estratégicos, y bas
tando el producto del trabajo para cubrir los gastos que 
ocasione su creación y sostenimiento, el Tesoro de la isla 
se verá aliviado de un peso considerable, y en caso de ae- 
ccsidad los colonos, trocando los aperos de labranza por 
el fusil, sabrán mantener incólume la honra y la integri
dad de la patria.

Él planteamiento de las reformas que para llevar á 
cabo este proyecto sean necesarias debe confiarse á unw 
Comisión compuesta de personas que, por sus conocimien
tos y carreras especiales, aseguren el buen éxito de este 
pensamiento.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de presentar á V. M. el adjunte pro
yecto, de decreto.

Madrid $1 de Octubre de 1881. ,
:  v . < ' .". T  . s e ñ o r :

-A L .R .P .d e Y . M.,
F éraándO  ríe líeos» y  C a s til lo .

. . REAL DECRETO.
' Atendiendo ú las razones expuestas por el Ministro de 
Ultramar, ■ ■■■ ■■ -

Vengo en decretar lo siguiente: . í
ó Articulo i .” Se crea una Comisión eticargadá dé estw-

m inisterio de la gobernacion

exposición.
SEÑOR: Concedido por la ley de 7 de Marzo de 1878 

un crédito extraordinario de 3.600.000 pesetas para la 
ampliación de las líneas de la red telegráfica del Estado, 
si bien algunas se terminaron oportunamente, muchas de 
ellas no se construyeron por no haber cumplido los con
tratistas sus respectivas obligaciones y haber caducado 
la concesión de dicho crédito; pero quedó el material al 
efecto comprado en los correspondientes depósitos hasta 
tanto que pudiese realizarse tan beneficioso pensamiento.

Comprendiendo este Ministerio que la deficiencia de 
los presupuestos no permitiría llevarlo á cabo; que el 
material adquirido se deterioraba; que los gastos de al
macenaje aumentaban la creciente pérdida, y que era 
conveniente por lo tanto utilizar este material en el en
tretenimiento ordinario de las fincas establecidas y cons
trucción dé nuevos ramales, pasó á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado el expediente rela
tivo al asunto, la cual emitió su dictámen en los términos 
siguientes:

«Exmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 3 
de Octubre último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, instruido en la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, acerca del destino que se podría dar á los 
15.735 postes; W 8M 9 kilogramos de alambre de línea; 
8.115 tensores completos; 36.679 porcelanas para aislador, 
y 36.170 soportes para aisladores, que fueron adquiridos 
para la ampliación de la red telegráfica, y que, no pueden 
emplearse en esta obra por haber terminado el ejercicio 
durante el cual debió invertirse el crédito extraordinario 
concedido para llevar á efecto dicha ampliación.

La Sección, en vista de lo que dispone la ley de Con
tabilidad acerca de la concesión y de la trasferencia de 
créditos, y ateniéndose al acuerdo de V. E. y á la Real ór
den con que se lo remitió el expediente, no extenderá su 
dictamen á los diversos particulares que trata la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, sino que se fiñiitará al 
punto relativo á la aplicación del material de que se ha 
hecho mérito.

En concepto de la Sección, es muy acertado y conve
niente que el referido material se aplique al entreteni
miento de las actuales líneas y á la construcción de rama
les que pongan en comunicación con aquellas á varias 
poblaciones que carecen del importante servicio, telegrá
fico; porque, aparte del gran beneficio que estas localida
des obtendrán, se llenará la necesidad generalmente sen
tida de dar mayor extensión á las comunicaciones eléc
tricas, que tantas ventajas reportan á la industria y al 
comercio.

Unido esto á que, dada la penuria del Tesoro público, 
no es de creer que en bastante tiempo puedan destinarse 
á las obras de ampliación de la red general las cuantiosas 
sumas qué son necesarias para llevarlas á cabo; á que el 
almacenaje del material de que se trata es muy costoso 
para el Estado, y muy especialmente, á que, según el pa
recer de los funcionarios del cuerpo de Telégrafos, dadas 
las condiciones Re los diversos almacenes en que se halla 
depositado el repetido material, esté se deteriora, hasta el 
punto de que si se dilata emplearlo quedará completa
mente inútil para el servicio, resulta demostrado, a  juicio, 
de la Sección, que lo propuesto por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos es por todos conceptos altamente 
beneficioso, pues a l, paso que con ello se proporcionarán 
nuevos elementos de. vida á muchas localidades, aumen
tarán las rentas públicas con el importe de los telegramas, 
y se disminuirán los gastos en lo que cuesta el alquiler de 
los almacenes, en lo que de otra suerte habría que gastar 
en la adquisición de efectos para el entretenimiento de las 
líneas existentes, y en lo que importaría la reposición de 
la gran cantidad de material de que se trata, cuyo valor 
asciende á la respetable suma de 311.339 pesetas 70 cén
timos, cuando pudiese ser empleado en el objeto para que 
fué comprado, una, vez que para entonces estaría inser
vible. , • -

; Cree, por lo tanto, la Sección que V. E, puede servirse 
prestar su aprobación á 16 que la Dirección general de 
Correos y Telégrafos propone respecto al destino del ma
terial á que el expediente se refiéte, disponiendo que las 
operaciones de contabilidad indispensables se efectúen con 
las formalidades debidas á fin de evitar la confusión que

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„

Venaiacá© dasaza-le®»

REAL DECRETO.

De conformidad con lo informado por la Sección de
Gobernación del Consejo do Estado y lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción para utilizar en el entretenimiento ordinario de las 
líneas telegráficas del Estado y construcción de nuevos 
.ramales el material adquirido con cargo al crédito ex
traordinario de 3.600.000 pesetas, concedido por la ley 
de 7 de Marzo de 1873, que no pudo invertirse en la eons- 
truccion de líneas á que se destinaba.

Dado en Palacio a veinte de Octubre de mil ochocien- 
tos ochenta y uno.

ALFONSO-
El Ministro do la Gobernación,

WeMsmeá© ©©e&sb&I&Zo

REALES ÓRDENES,
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la segun
da suspensión del Ayuntamiento de Alcalalí decretada 
por V. S., con fecha' 4 del actual ha emitido aquel alto 
Cuerpo el siguiente dictámen: .

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la segunda suspensión del Ayuntamiento de Al
calalí, decretada por el Gobernador de Alicante.

Fundóse esta medida en que de otro expediente ins
truido en aquel Gobierno civil, en vista de la certificación 
remitida por la Alcaldía del citado pueblo, resultaba que 
el Ayuntamiento suspenso no habia expuesto al público las 
listas electorales ni formado el padrón de vecinos, faltando 
á lo prevenido en el art. 3.° de la ley de 20 de Agosto 
de 1876, y en los artículos 17 al 20 de la ley Municipal 
Vigente.- - . . V -y  -
í Considerando qúe los héctios en que se funda la nueva 

providenciax del Gobernador son anteriores á la corree- , 
cion que motivó la primera que debieron tenerse presen
tes y que no pueden servir para justificar una segunda 
suspensión, porque de lo contrario se prorogaria el plazo 
de los 50 dias de que no ha de exceder la suspensión gu
bernativa de los Concejales con arreglo á lo prevenido,en 

I la ley Municipal;
La Sección entiende que debe alzarse la segunda sus

pensión del Ayuntamiento de Alcalalí.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. ,

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1881.

\ ~ . GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Go- 
bernacion del Consejo de Estado el expediente de, suspen
sión del Ayuntamiento de Carabanchel Bajo decretada 
por V. E., con fecha 30 de Setiembre último ha emitido 
el siguiente díictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo, acordada por el Gobernador de Madrid 
en 22 de Junio último.

Esta Autoridad ordenó que. se instruyera expediente 
en vista de ciertas denuncias que se habían presentado 
sobre abusos en la Administración municipal de dicha
vina. ' \  _y. y .  ̂ y  .
, Dispuso al efecto en i i de Diciembre del año anterior 

que se formaran diligencias .por una Comisión de Cbñce- • 
jales; pero no se le remitió lo actuado hasta el 8 de Abril 
último, no obstante las órdenes dictadas recomendando la 
brevedad en este servicio.

El adjunto expediente, aun no ultimado, consiste en 
una serie de actas de sesiones celebradas por la referida 
Comisión, y no se acompañaron los documentossorigina- 
les á que seHace referencia en ellas. '

Aparece de su estudio que existen diferencias éntre las 
cuentas de la Depositaría y Jos libramientos y cargaremes
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diar y form ular los reglamentos necesarios para  el esta
blecimiento de colonias militares en la isla de Cuba.

Art. ®.° Form arán esta Comisión D. Manuel Fernan
dez Cassola, Teniente General del Ejército y Diputado á 
Cortes, Presidente; y Yocales D. León Crespo de la Serna, 
Senador del Reino; D. Manuel A m m án  y Gutiérrez, Don 
Antonio Daban y Ramirez de Avellano, Mariscales de 
Campo y Diputados 4 Cortes; D. Bernardo Portuondo y 
Barceló, Coronel y Diputado á Cortes; D. [Julio Apezte- 
guía, D. R afael Ruiz Martínez, ;‘D. José Ram ón Bethen- 
court, D. Francisco Cañamaque y D. José Perreras, Dipu
tados á Cortes; ¿D.. José Yelaseo y Postigo, Mariscal de 
Campo; D. Andrés López de Yega y D. Rafael Hernández 
de Alba, Brigadieres, y D. José Alvarez Perez, Jefe de Ad
ministración del Ministerio de U ltram ar, que ac tuará  
como Secretario.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro ele Ultramar,

Veraiaiulo ele lieoit y dastill©*

M I N I S T E R I O  BE F O M E N TQ.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr,: En vista de los informes emitidos por el 

Gobernador de Yizcaya y por el ingeniero Jefe de la de
m arcación de Alava y Yizcaya, relativos al estado de las 
obras á que se refiere la concesión otorgada á D. xúnfonio 
M artínez de la Torre por Real orden de 16 de Marzo de 1876, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha  tenido á bien disponer que se 
declare la caducidad de dicha concesión, que tenia por ob
jeto el aprovechamiento de un terreno de dominio público 
en la orilla izquierda de la ria  de Bilbao con destino á de
pósito de minerales y  construcción de un embarcadero.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
80 de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia que con fecha 14 de Se
tiembre último ha elevado á este Ministerio la represen
tación de la Compañía de los ferro-carriles carboníferos de 
Aragón , como concesionaria de los de Zaragoza á Esca- 
tro n  y Yal de Zafan á Gargallo, solicitando se apruebe la 
v en ta  de estas líneas otorgada á favor de D. Jacinto María 
Anglada, reconociéndose al com prador subrogado en lu 
gar de la referida Compañía, y solicitando al propio tiem
po que por la Administración se ponga al comprador en ' 
posesión de dichos caminos y todas sus dependencias:

Visto en la parte  necesaria el testimonio de la escri
tu ra  de venta otorgada en 13 de Julio último ante el No
tario  D. Félix González C arballeda, cuyo documento 
acom paña á la instancia:

Vista o tra instancia que con fecha £0 de Setiembre úl
timo elevan á este Ministerio las representaciones de Don 
Jacinto María A nglada y de la Sociedad anónima Ferro
carril de Valls d Villanueva y Barcelona, solicitando se con
sidere á esta últim a subrogada en el lugar y posesora de 
todas las propiedades, derechos y acciones de D. Jacinto 
M aría Anglada sobre los ferro-carriles carboníferos de 
A ragón:

Visto el testimonio de la escritura de venta otorgada 
en 86 de Julio último en Barcelona ante el Notario Don 
Joaquín Serra:

. V ista o tra  instancia que con fecha 4 del corriente ele
van  á este-Ministerio las representaciones de D. Jacinto 
M aría Anglada y de la Sociedad anónim a Ferro-carril de 
Valls á Villanueva y Barcelona, reproduciendo su petición 
anterior, y acompañando certificación.del Registrador de 
la  propiedad de Zaragoza acreditando haber sido inscrita  
en el Registro de la propiedad de dicho partido judicial la 
venta ¡otorgada entre la Compañía de los ferrocarriles 
carboníferos de Aragón y D. Jacinto' María' Anglada, y  ha
ber sido presentada para  su inscripción la venta entre este 
y  la Sociedad de los ferro-carriles de Valls á Villanueva y  
Barcelona:

Vistas las instancias elevadas á este Ministerio por va
rios que dicen ser acreedores contra la Compañía de los 
ferro-carriles carboníferos de Aragón, pidiendo la nulidad 
de la venta  de los ferro-carriles de que se t r a t a , hecha 
por la Compañía de los ferro-carriles carboníferos de Aragón 
al D. Jacinto M aría Anglada, alegando los perjuicios que 
sufren como tales acreedores, y denunciando abusos co
metidos por la citada Compañía en la gestión de los inte
reses de los acreedores que le estaban encomendados:

Considerando que las reclamaciones y  denuncias que 
en dichas instancias se hacen constituyen una m ateria 
cuyo conocimiento y resolución no compete á  este Minis
terio, sino á los Tribunales de justicia, ante los cuales di
cten los recurren tes haber apelado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la ; 
trasferencia que de las concesiones de los ferro-carriles de ; 
Zaragoza á Escatron y Yal de Zafan á Gargallo hace la i 
Compañía de los ferro-carriles carboníferos de Aragón, ¡ 
actual concesionaria de estas dos líneas, á favor de Don ; 
Jacinto María Anglada, el cual sustituye á dicha Gompa- '* 
nía en todos los derechos y deberes que se derivan d e 'la  ¡ 
concesión de ambas líneas. |

Al propio tiempo se ha dignado aprobar asimismo ¡ 
S. M. la trasferencia que de la concesión de las dos refe- * 
ridas líneas de ferro-carriles hace D. Jacinto María A n
glada á favor de la Sociedad anónim a denom inada Ferro
carril de Valls á Villanueva y Barcelona , quedando esta 
últim a Sociedad obligada en la misma forma que las an 
teriores concesionarias en cuanto se refiere á las cláusu
las de la concesión de las dos líneas de Zaragoza á Esca
tron  y Yal de Zafan á Gargallo. Entendiéndose otorgada 
la aprobación de estas trasferencias sin perjuicio de ter
cero, y sin perjuicio también de las apelaciones y acciones 
que se dicen entabladas ante los Tribunales de justicia.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 
de Octubre de 1881.

ÁLBÁBEDA
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Guando el Real decreto de ®7 de Febrero 
de 185® vino á regularizar la contratación de todos los 
servicios y obras públicas, se dictó por el Ministerio de 
Fomento la  instrucción, aprobada por Real orden de 19 
de Marzo del mismo año, como complemento de aquella 
soberana disposición en la parte que á la Dirección gene
ral de Obras públicas correspondía.

Esta instrucción ordenaba que las subastas se verifi
casen sim ultáneam ente en la Gorte y en las provincias 
respectivas: lógico era que, cuando se tra tase  de obras ó 
servicios que hubieran de afectar exclusivamente á l a . 
provincia de Madrid, sólo se celebrase una de ellas, puesto 
que no tendría entonces objeto el acto doble y sim ultáneo, 
y así lo disponia el art. l.° de dicha instrucción; tam bién 
era lógico que, de suprim irse una de las dos subastas, lo 
fuera la que podría llamarse secundaria, porque tenia lu 
gar ante la Autoridad delegada, y en efecto esto fue lo que 
en el citado artículo se prescribió.

Posteriorm ente, y fundándose en razones muy atendi
bles, se dispuso que para  con tratar ciertas obras, de im 
portancia relativam ente pequeña, cual son las de conser
vación y reparación de las carre teras, la subasta se cele
brase únicam ente en la capital de la dem arcación provin
cial á que la obra afectase,- y ante, la Autoridad que en 
cada una de aquellas demarcaciones es representante y 
delegada de la  Administración central en todos sus ram os. 
Esto previenejel art. 35 de la instrucción dictada al efecto, 
y aprobada en 1.° de Diciembre de 1858 en v irtud  de Real 
orden expedida por el Ministerio de Fom ento; pero sin que 
conste, ni pueda deducirse cuál fué la razón, se exceptuó 
de la regla general á la provincia de Madrid, expresando 
en el núm. 39 de la instrucción últim am ente citada que 
las subastas comprendidas en tal provincia habian de ve
rificarse en el Ministerio de Fomento.

N ingún motivo de interés del Estado justifica la excep
ción indicada, que por o tra  parte ocasiona aum ento inne
cesario de trabajo en la Dirección general de Obras pú
blicas, cuándo lo conveniente seria que esta dependencia 
pudiera desprenderse de m uchas atenciones de detalle, 
cual la de que se tra ta , y  dedicarse á secundar con bene
ficioso resultado para  los intereses generales del país los 
propósitos que el Gobierno .abriga respecto al desarrollo 
de toda clase de trabajos de pública utilidad.

En v irtud  de las consideraciones expuestas, S. M. el 
R e y  (Q . D. G.) se h a  servido disponer que, derogándose 
la prescripción 39 de la instrucción de 1.® de Diciembre 
de 1858, se aplique sin excepción alguna en todos los ca
sos la prescripción 35 de la misma; y que en su conse
cuencia, las subastas de acopios de m ateriales para  con
servación y reparación de las carreteras de la provincia 
de Madrid se celebren únicam ente ante el Gobernador de 
esta, en igual form a que tiene lugar respecto á las ©bras 
análogas de las demás provincias.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á  V. E. m uchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL. ;

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de 1q dispuesto por Real órden de 17 de Diciem

bre de 1874, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad

judicación en pública subasta de las obras de los trozos V o y 5.® 
de la sección de Orgaz á Lillo, en la carretera. de'Orgaz Al Cor
ral de Almaguer, en la.provincia de Toledo, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 350*895 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485®, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del. público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 17.600 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 

j  truccion.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 

se celebrará,únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 19 de Octubre de 1881.—El Director general, E.
\ Page.

Modelo de proposición. .
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 19 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 4 o y 5.° de la sección de Orgaz á Lillo, 
en la carretera de Orgaz al Corral de Almaguer, provincia de 
Toledo, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de , . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma, del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 de No
viembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el diá 18 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos se
gundo, tercero y cuarto de la carretera de San Juan del Puerto 
á Cáceres, sección de Yalverde del Camino á Trigueros, por su 
presupuesto de contrata de 767.46® pesetas y 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 186®, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Huelva ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-- 
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad qué ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 38.800 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. >

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás a voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18' de Octubre de 188!.= E I Director general, E. 
Page.

Modelo dé, proposición.
D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio publicado 

con fecha 18 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sito s  que se exigen para la adjudicación en pública subasta dé 
las obras de los trozos segundo, tercero y cuarto de la sección 
de Valverde del Camino á Trigueros, carretera de San Juan del 
Puerto á Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con -.estricta, sujeción á los expresados 
requisitos y ‘condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el propoiiente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponenteñ

MIN1STSBI0 BE GRACIA Y JUSTIGLL

Direcclon general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Logrosan, 

de cuarta clase, con fianza de l.®50 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art) 303 de la ley hipotecaria y regla 3A 
del ®63 del reglamento para su ejecución, y Real decrete de &7 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dilección general, dentro del preciso término de 60 dias

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
La Junta de Profesores de esta Escuela, después de exami

nar las Memorias presentadas por los Ingenieros de Minas Don 
César Rubio y Muñoz y D. Juan Bierso y Zuíuéta, relativas al 
primero y tercero respectivamente de los temasqahunciados en 
el programa para la adjudicación de tres premios por cuenta 
del legado Gómez Pardo, cuyo programa apareció en la Gaceta 
del 17 de Octubre de 1880, ha acordado, en sesión de 17 del ac
tual, conceder á sus autores los respectivos premios anunciados 
de 1.500 pesetas al primero y de 500 al segundo.

Lo que se anuncia para conocimiento y satisfacción de los 
inteíGScidos.

Madrid ®0 de Octubre de 188i.=El Director, Andrés Perez 
Moreno.
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naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 21 de Octubre de 1881.= E I  Director general, Feli
ciano 11. de Aréllano.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g en er a l d e l T esoro  p ú b lico  y  O rd en ación  
g en er a l d e p a g o s  d e l Estado.

El día £5 dol corriente, á la una de la tarde, se negociará 
en la D irección general de mi cargo una nota de letras sobre 
p ro d u c to  do la renta de Loterías; Ih cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 22 de Octubre de 1881.--=E1 Director general, A gus
tín  Grenon.

D irecc ión  d e  la  Caja g en er a l de D ep ósitos.
. Habiéndose extraviado un resguardo de intereses del se

gundo semestre de 1870, correspondiente al depósito en bonos 
del Tesoro del Ayuntamiento de Bilbao por la tercera parte 
de sus Propios, importante 47.09o pesetas y 98 céntimos, seña
lado con los números 71.781 de entrada y 17.848 de registro, 
expedido por la Caja de efectos de esta Dirección general 
en 18 de Marzo de 1878 al convertirse dicho depósito á metá
lico á favor de D. Ramón María Urcullu por autorización del 
referido Municipio; y una carpeta, también de intereses de 
dichos semestre y depósito, presentada por dicho interesado 
«n 80 de Diciembre de 1870, y señalada con el núm. 8 por esta 
Dirección para ser satisfecha, en. 4 de Marzo de 1871, esta ha 
acordado anular ambos docum entos, quedando por consi
guiente desde la publicación de este anuncis sin valor ni efecto 
alguno.

Madrid 21 de Octubre de 18S1.=E1 Director general, Esco
lástico de la Parra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S ev illa .

Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general -de Obras 
públicas en orden de 89 de Setiembre último, he teñido á bien 
señalar el dia 8 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para conservación en el actual año económico de los 
kilómetros 582 al 545, ambos inclusive, de la carretera de pri
m er orden de Alcalá de'Guadaira á Huelva, en esta provincia, 
por su importé de contrata de 23.264 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de-18 de Marzo de 4852, en el dia y hora ántes cita
dos, en el local que ocupa la Sección de Fomento, en donde se 
halla de manifiesto y á disposición del'público el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han  de regir en dicha subasta. ’ 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalm ente al adjunto modelo.

L a cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte eh la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra. ,

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible 
con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
al pliego el documento que acredite haberlo realizado del mo
do que*previene la referida instrucción, y la cédula personal de 
empadronamiento del que firme la proposición; siendo de cuen
ta  del rem atante el importe de la inserción deí anuncio en los 
periódicos oficiales.
. En el caso que resultasen iguales dos ó más proposiciones, 

se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta ,en los términos prescritos en la  ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas. 1

Sevilla 8 de Octubre de 1884.=E1 Gobernador interino, R i
cardo Alonso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 8 de' Oc
tubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para conservación en el actual año económico de la 
carretera de primer orden de Alcalá de Guadaira á Huelva, 
en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dichos 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inantem ente 
la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Madrid.

Tribunal de oposiciones á las seis plazas de Médicos 
\ supernumerarios de la Beneficencia provincial.

Los señores opositores á dichas plazas se servirán concurrir 
el sábado 29 del corriente, á las tres y media de la tarde, á la 
sala de juntas del Hospital provincial con objeto de empezar 
los ejercicios,

Madrid 17 de Octubre de l88i.==EU Seeretario, Simón Ber- 
gueta. . ■ yÁ'Vñ '

Diputación provincial de Toledo.
RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en el Boletín ofidal de la provincia 
del dia 6 de los corrientes para la subasta de diferentes géne
ros de comercio que se desean adquirir con destino á los esta
blecimientos reunidos de Beneficencia, se marca el tipo de 9.956 
peseras, debiendo entenderse que el expresado tipo será el 
de £566 pesetas, por,ser baja 390 que figuraban de más por 
equivocación material en el precio del lienzo de hilo para sá
banas.

Lo que se anuncia al público para que llegue á emiofi miento 
délos individuos que deseen interesarse on dicha subasta.

Toledo I Sde  Octubre de 4881.---El Vicepresidente, p . A., 
Vicente Ruiz A.l®nso.=Ei Secretario, José Ortega y. Bar sí.

C o m isió n  p r o v in c ia l  d e  S eg o v ia .
No habiendo ofrecido resultado la subasta anunciada para 

el 1 2 del corriente del suministro de pan que consuman en un 
año los asilados en los establecimientos provinciales de Bene
ficencia, se ha acordado la celebración de otra nueva, fijando 
el precio de cada libra en 18 céntimos de peseta, para el dia 7 
de Noviembre próximo, de once á doce de su mañana, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación, bajo la presidencia del señor 
Vicepresidente de la Comisión provincial ó Vocal en quien de
legue, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en la misma; debiendo ios licitado res en la primera 
media hora indicada presentar.su proposición en pliego cerra
do, conforme al modelo que es adjunto.

Segovia 20 de Octubre de 4884.= E1 Vicepresidente de la 
Comisión provincial, A. Perez R ubio.=Por acuerdo de la Co
misión provincial, Fausto Rosillo, Secretario interino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de según la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  de Ma
drid (ó en el Boletín oficial de la provincia de Segovia), corres
pondiente al dia .. ., d e  de este año, para la subasta de
suministro de pan a ios acogidos en los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de Segovia, se .obliga á hacer entrega 
de dicho artículo, con arreglo á las condiciones de que también 
está enterado, por el precio d-s . . . . .  céntimos de peseta (en le
tra) cada una libra.

(Fecha y firma.)

DIA 21.
Cartas m unidas por falta de franqueo en esta fséhz.

Núm. £83 Cristina Aguirre —Guadalajara.
264 Donato Mombar.—Samiego.
285 Encarnación Camión.—Valleras.
268 Eduardo Carnearte.—Cor uña.
267 Justo Monje.—Montiel.
268 Leonardo Mas.—Urda.
269 María Aguilera.—Alcoba.
270 Sebastian Diez.—Puente de Valleras.
271 Superiora Concepción.—Esparraguera.

Avisos del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora 
- . su domicilio.

Núm. 413 Calvo.
414 Francisco Martínez.
415 Villaseñor. \
416 Dename.
417 Benigno Heredia.
418 González.
419 Item icio Heredie.

Castelie.
' 421 Jiménez Lerdo de Tejada.

422 Domingo.
423 Celedonio Gutiérrez.
424 Torrijas hermanos.
425 González.
426 José Martin. v
427 G. Miguel.
428  ̂Dionisio Marcial.
429 Antonio Martínez.,
430 Cunill y compañía.
431 Fidel Loma. .
432, Santiago Udaeta.
433 J. Delgado.
434 Villagonzalo.
435 Debiel.
436 En blanco.
437 S. de Romero.

Madrid 21 de Octubre de '1881.—El Administrador, José 
María Soler.

© sufra! <&© a t a * „
Rdaeion de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
O ía  22.

K“ a *riS9*- « i  S A r m .  .Oomiciiiü.

Dénia. ........ .. Estéfani ............... Sin señas.
Valencia.. . . . . . .  Presentación P ia -

zuelos................... »
Murcia   Salvador Esteve... .  Cruz, 12, principal iz

quierda. •
B ad ajoz...  Antonio Aguilera.. Tudescos, 11, tercero.
San Sebastian., .  Bernardo—  ........ Mina, 2.
Avila.....................  Celedonio Pastor.. .  Jardines, 36, segundo

izquierda.
Linares. . . . . . . . .  Manolo Pulido  Corredera Baja, por

tería, 27.
Nantes >. . .  . . . .  Larrieu.................... Sin señas.

Madrid 22 de Octubre de 188i.==P. el Jefe del Gabinete ceii- 
tral, el Director de servicio, Tomás Soler.

Administración económica de la provincia 
de Almería.

Habiendo padecido extravío dos cupones de la Deuda anaor- 
tizable interior al 2 por 100, números 55.355 de primera série 
y 52.114 de segunda, que esta Administración económica remi
tió al Excmo. Sr. Director general de la Deuda pública en 21 de 
Enero último por conducto de la Administración principal de 
Correos de esta capital, se'hace presente por medio de este pe
riódico oficial para que llegué á conocimiento de los interesa
dos; apercibiéndoles que no haciéndolo dentro del plazo de 15 
dias se considerarán nulos y se expedirán otros por duplicado, 
según se dispone en la Real orden de 17 de Abril de 1837. 

Almería 17 de Octubre de 188L;=J. Ga baldón Cisneros.

Administración económica de la provincia , 
* de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío las cartas de pago ó resguardos 
librados por esta Caja sucursal, correspondientes á los sujetos 
que se expresan: v

Depósitos necesarios meUUico.
Juna á íavor de D. Domingo Gufi relióla y Guarcli, de imfiofD' 

¿c i.560 pesetas, impuestas por dicho señor en 0 cío Febrero’ 
do 188 A bajo los números 14.913 de i diario do entrada y 6.259 
de su Una, para garantir el cargo de Procurador de la Audiencia 
de esiA provincia. ^

O Ira, «corrospoiiuiente al deposito con,- fifido por D. José 
Torncr, de iifiporte 4.281 escudos 88 mi Y N .ñas ¿e fecha 44 de 
Mayo de 1808,-m i les números 2.237 do] diario de entrada y 
8.091 del de inscripción, que en méritos de 'o; au'os áe Ja sec
ción 2.a de ia quiebra de D. José Montroig }, Aclis impuso á dis
posición del Tribunal de Comercio de os¿n plazo.

Otra por el depósito sin interés eonsíbuj i o ,¡«m* D. Francisco 
Cuspinera, Alcalde del Municipio de Oficia * ue M s.-ibriy, de fe
cha 18 de Diciembre de 1808, impórtenle D>. ID rs. vn."bajoios 
números 8.996 del diario de entrada y 27 d " "Ytro de in s
cripción, en garantía áe las obres de Jas E ¡úblicas y á
disposición del Excmo. Sr. Gobernador de - uncia.

Y por último, otra provisional que para j la subasta 
de plomos de precinto para el servicio de A d u a n a s ,  de impor
te 500 pesetas, que impuso D. Enrique Fernán en L° de Febre
ro de 1878, bajo los números lí.l 'éü  del diario de entrada y 
879 del registro de inscripción.

En su consecuencia, se previene á los ene he hieren encon
trado cualesquiera de dichos documentos se s i r ve  n presentarlos 
en esta Administración económica, ó bien en la Dirección de 
la Caja general de Depósitos; en la inteligencia de que trascur
ridos dos meses desde la publicación de este anuncio, quedarán 
nulas y de ningún valor, conforme previene el art. 24 del regla
mento vigente.

Barcelona 17 de Setiembre áe 488L=»Pedro Mavoral.
X —473

A d m in istra c ió n  econ óm ica  de lo  p ro v in cia  
de L u go.

Aprobado por Real orden fecha 29 de Setiembre último el 
expediente formado para realizar las obras de demolición y 
reedificación de una parte del cx-convento de la Nova, que en 
esta ciudad ocupan las oficinas provinciales de Hacienda, se 
anuncia al público que en el día 5 de Diciembre próximo, y 
hora de l auna de la tarde, se celebrará la subasta de las men
cionadas obras en el despacho del Sr. Jete económico y bajo su 
presidencia, con asistencia del Jefe de la Sección de Interven
ción, del deNegociado de Propiedades, del Abogado del Estado 
y del Notario de Hacienda, con arreglo al proyecto formado por 
el Arquitecto provincia], y á los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que por su mucha extensión no se pu
blican en este anuncio, pero Ge hallan á disposición de cuantas 
personas quieran consultarlos en el Negociado de. Propiedades.

Se tendrá presente como parte más esencial de las condicio
nes económicas:

Que no se adm itirán proposiciones para la ejecución de las 
obras que excedan de la cantidad de 63.692 pesetas 38 céntimos, 
tipo de la subasta:

Que las proposiciones han de hacerse con sujeción al modelo 
que se inserta al pió de esto anuncio y por medio de pliegos 
cerradcs cuya cubierta rubricarán Jos postores, entregándose 
al Sr. Presidente per espacio demedia hora ántes de la señala
da. para la subasta, y dentro la carta de pago que acredite el 
depósito provisional del o por 400:

Que el remate so considerará adjudicado á favor de la per
sona que hubiese presentado la proposición más ventajosa en 
baja del tipo señalado; pero que no se llevará á efecto hasta 
que recaiga la aprobación de la Superioridad:

Que si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
en el acto nueva licitación oral por el término de media hora 
entre los firmantes; y si esta no diese resultado, se adjudicará 
el remate al que la hubiese presentado con prioridad:

Que para garantir el cumplimiento del contra to , aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, presentará el contra
tista una fianza de 6.370 pesetas en metálico, ó bien de la can
tidad correspondiente en papel del Estado admisible según las 
disposiciones legales, que consignará en la Caja general de De
pósitos ó en cualquiera de sus sucursales:

Que las obras d,eberán darse terminadas en totalidad al año 
de haberlas empezado, á contar desde el mismo dia que se dé 
principio á ellas, que deberá ser á los 20 dias de notificada la 
adjudicocion de la subasta al contratista:

Que los pagos se efectuarán por certificaciones de obra he
cha, que acreditará el Arquitecto-Director de dos en dos me
ses, debiendo aquellos ser acordados por la Dirección de Pro
piedades;

Y por último, que el rematante se somete á lo que se deter
mina para esta clase de contratos en los artículos 10 y 12 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 
1870 y al Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Lugo 18 de Octubre de 1881.= E i  Jefe de la Administración 
económica, Prudencio Iglesias. t

Modelo de proposición.

D  , vecino d e . . . .  .. según cédula personal que acom
paña, se obliga á ejecutar las obras de demolición y reedifica
ción de la crujía ruinosa del ex-convento de la Nova, corres
pondiente á la calle de Bilbao, por la cantidad de   ofre
ciendo sujetarse á los presupuestos y condiciones facultativas 
y económicas consigñadas al efecto, de las que está enterado, 
para lo que acompaña carta de pago que acredita haber depo
sitado la cantidad que previene la condición 3.a de las eco- 
nómicas. -

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Campo de Criptana
Terminando en 31 del corriente el contrato ̂  celebrado con 

uno de los Médico-cirujanos titulares de esta villa, el Apun
tamiento de mi Presidencia, en sesión de 40 deí mism o, ha 
acordado se anuncie la vaeante que para dicho dia ha de resul
tar de mencionada plaza* dotada con el sueldo anual de 1,500 
pesetas, abonadas por mensualidades vencidas del presupuesto 
municipal, por la asistencia‘gratuita de 300 familias pobres, y  
con opcion á contratar las igualas que el Facultativa tenga por 
conveniente.

Lo que se hace público para que los que deseen aspirar pre
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría del Ayun
tamiento en el término do 15 dias, contados desde la inserción 
de éste anuncio en el Btilétíh de la* provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Campo de Criptana 20 de Octubre de 1884^  El Alcalde, 
Miguel Molero.=*Pio Cañada», Secretario.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

SEO DE URGEL.
El M. I. Sr. Provisor Vicario general de esta diócesis lia 

acordado por providencia del dia de hoy que se emplace por 
medio de Ja presente cédula á D. Jacinto (Jaubet, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
parezca en esto Juzgado eclesiástico personándose en forma á 
contestar á la demanda de pobreza que, para entablar luego la 
de divorcio contra el mismof se ha interpuesto por el Procura
dor D. Juan Vi dais, en nombre de la esposa de dicho Caubet 
Doña diaria Ana Estrada, vecina de Arrós, Valle de Aren; 
bajo aperc ib im ien to  que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Seo de Urgel lo  de Octubre de 4884.=V.# BA=Jaime Serra, 
Vicario general.=Licenciado Armengol Fernandez Escrivá, No
tario mayor.

Juzgados m il i ta re s .

FALSET.
D. José del Rio y Bandera, Alférez de la  décima compañía de 

la Comandancia de la Guardia civil de Tarragona, Jefe de la 
línea de Falset, y Fiscal nombrado con aprobación del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito para actuar en 
la sumaria que por resistencia á la Guardia civil instruyo con
tra  los Vecinos de La Palm a (Tarragona) José Ciuraneta 
Guiamet, alias Cam etary José Ferré Abella, alias Paella, cuyo 
paradero se ignora; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á los 
expresados José Ciuraneta Guiamet, ál-ias Camela, conocido 
también por Guillem, de £8 años de edad, estatura alta, pelo 
negro, barba clara y negra, ojos negros y sobresalientes, nariz 

’ algo chata; y José Ferrer Abella, alias Paella, de SI años de' 
edad, estatura alta, .pelo castaño, ojos pardos, barba creciente, 
nariz larga; visten ambos pantalón, pañuelo á la cabeza y al
pargatas, señalándoles la casa-cuartel que ocupa la fuerza del 
cuerpo de esta villa, donde deberán presentarse dentro del tér
mino de SO dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, para recibirles declaración indagatoria y responder á los 
cargos que les resultan en dicha sumaria; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en re 
beldía.

Falset 43 de Octubre de 4884.=E1 Fiscal, José del Rio y 
B andera.=Por su mandado, el Eabribano, Ricardo H uerta 
Herrera.

MADRID.
D. Nicolás Mocholi y Pancorbo, Comandante de in fan te

ría, y Fiscal permanente de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva»

Debiendo diligenciar un interrogatorio en el soldado Juan 
Marin Sánchez, licenciado por inútil, natural de Almansa (Al
bacete), residente en esta Corte; é ignorándose las señas domi
ciliarias del mismo, se le avisa en esta forma para que en el 

término de SO dias, á contar desde la fecha, se presente en esta 
F is c a lía  m ilitar, sita en la calle del Caballero de Gracia, n ú 
mero £0, en el Gobierno m ilitar ó eu la Capitanía general de 
este distrito con el objeto indicado, puesto que así lo tengo con
signado en autos de esta fecha.

Y para que el presente aviso tenga la debida publicidad, in 
sértese en la G a c e l a  d e  M a d r i d  yen el Diario oficial de Avisos,

Madrid lo  de Octubre de 4S81.=Nicolás Mocholi.

D. Pablo de Salas y González, Alférez de infantería de Ma
rina, y Fiscal comisionado para evacuar un interrogatorio que 
se instruye por muerte de Mr. Perain, piloto de la fragata fra n 
cesa Arbert, ocurrida en el dique de los Sres. Antonio López y 
compañía, cito, llamo y emplazo al Sr. Molina, Médico que fué 
del vapor mercante español Guipúzcoa, para que se presente en 
el cuartel de infantería de Marina, sito en el Ministerio del 
ramo en esta Corte, en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este primer edicto.

Madrid 48 de Octubre de 4884.=E1 Fiscal, Pablo de S a- 
las.==Por mandado, el Escribano, Juan Domínguez.

MORON DE LA  FRONTERA.
D. Bernardo Mato y Alonso, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante de la Remonta de Sevilla, cuarto establecimiento, y 
Fiscal de la misma.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del pa
radera del potro acogido, llamado Villalba, cuya reseña se expre
sa á continuación, que ha desaparecido del cortijo de la Higuera, 
que lleva en arredámiento esta Remonta en la noche del&5 al £6 
de Setiembre último: usando de las facultades que para estos 
casos me conceden las Reales Ordenanzas, ruego y suplico á 
las Autoridades, así civiles como militares y sus agentes, procu
ren averiguar su paradero, y procedan á su detención donde 
quiera que fuere habido, poniéndolo á mi disposición, con lo 
cual prestarán un gran servicio al de S. M.

Dado en Moron de la Frontera á 9 de Octubre de 4881.*= 
Bernardo Maío.=~El Escribano, Matías González.

Resella del potro.
Entero, tordo oscuro, alzado bajo de} izquierdo, lunar blan

co en los talones del derecho, cebrado de rodillas, raya de 
mulo, edad dos años, alzada "'seis cuartas 41 dedos, ó sean un 
metro 44 centímetros, hierro confuso.

PAMPLONA.
D. José Morales y Aguilera, Teniente graduado, Alférez 

Abanderado del segundo batallón dél primer regimiento de In- 
genkrocs. >

No habiendo verificado su incorporación á banderas, á pe
sar de Labor sido llamado, el recluta en uso de licencia ilim i- i 
tada Remigio Bustamante Fernandez, natural de Sillo, pro- j 
vincia de Santander, á quien estoy sumariando por dicho de
lito; usando de Jas facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
individuo, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de £0 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 47 de Octubre dé[4884.==El Alférez Fiscal, José 
Morales Aguilera.

Juzgados de p rim era  instancia.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de prim era instancia de
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber á D. Ildefonso Povcda, 
vecino que ha sido de Madrid en la calle de Arganzuela, nú
mero £G, y cuyo paradero actual se ignora, ^que en los autos 
promovidos en este Juzgado por su esposa Victoria García Re
bollo, vecina de esta, sobre que se la declare pobre para litigar 
con su esposo D. Ildefonso, se ha dictado en dichos autos la si
guiente ,

Providencia.—Juez Sr. Vieito.—Alcalá de Henares £6 de 
Abril de 4881.—Por presentado, con el exhorto que se acompa
ña: únase á los¡autos: se tiene por acusada la rebeldía á Ilde
fonso Poveda, y,jse ̂ declara Jpor decaído el traslado que se le 
confirió de la|demanda;¡'entendiéndose las diligencias sucesi
vas con los estrados del Juzgado en su rebeldía y representa
ción, y al que se le notificará^ esta providencia en la misma 
forma que la anterior; y verificado, siga el traslado para con el 
Promotor.

Lo mandó y rubrica S..S.—Doy fé.=H ay una rúb rica .= H i- 
lario de la Riva.»

Cuya providencia he acordado se publique para que llegue 
á noticia del D. Ildefonso Poveda en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de Madrid.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Octubre de 488Í.-^Gre
gorio Vieito.=Ant-e mi, Hilario de la Riva.

 BARCELONA.— SAN BELTRAN.
D. Enrique Lanfranco, Juez municipal suplente, encargado 

del de primera instancia de este distrito de San Beltran.
.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Pablo F arre - 

rons y Palau,^easado, mayor de edad, maestro, natural de las 
Borjas, vecino de esta ciudad; y á  Juan Guardiola y Llorens, 
viudo, mayor de edad, curtidor, natural de Reus y vecino tam 
bién de esta ciudad, para que dentro de sexto dia comparez
can á este Juzgado, Gobernador, % tercero, para recibirles de
claración indagatoria en la causa que contra los mismos y Es
colástica Catatan me hallo instruyendo sobre matrimonio ile
gal; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de Ja policía judicial procedan á la busca y Captura de 
los expresados sujetos; y de obtenerla, acordar su traslación á  
las cárceles nacionales de esta capital á  mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en la causa de que antes se ha hecho 
mención.

Dada en Barcelona á &0 de Setiembre de 4S8!.=Enrique 
Lanfranco.=Por mandado de S. S. y ausencia del actuario Don 
José Giii, Licenciado Miguel Aracil.

D. JoséM ariaR ufart, Juez municipal,, encargado del de p ri
m era instancia del distrito de San Beltran en Barcelona.

Por el presente se cita y llama á D. Garlos González y Sen- 
dra para que dentro de sexto dia comparezca á este Juzgado, 
Gobernador, S, piso segundo, para recibirle declaración en la 
causa que se instruye sobre falsificación y estafa; apereibién- 
dole que de no verificarlo le parará el perjuició que hubiere lu 
gar, pues así lo tengo acordado en la causa referida que ser s i
gue contra Ricardo Brú.

Dado en Barcelona á 3 de Octubre de 188i.=José María 
R ufart.= P or mandado de S. S. y ausencia del actuario D. José 
Gili, Licenciado Miguel Aracil.

D. José María Rufart, Abogado, Juez municipal, Regente 
del Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran.

Por el presente, y en méritos de causa criminal sobre homi
cidio y-lesiones, se cita, llama y emplaza para que comparez
can á este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, 
piso segundo, dentro del término de 40 dias, contaderos desde la 
inserción del presente en el Bqletin oficial de la provincia y 
G aceta  de  Ma d r id , bajo apercibimiento de lo que hubiese lugar, 
Francisco Gabaldá, el conocido por Japet de Gracia, Francisco 
Gobera, Casimiro Palau, Severo Gasas y un tal Campos, así 
como todos los demás picapedreros que e n 48 de Junio de 4879 
y durante las primeras horas de la noche se reunieron en la 
cpsa núm. %% de la calle de Fernandina para tra ta r asuntos de 
su oficio.

Dado en Barcelona á 40 de Octubre de 4881»*=José María 
R ufart.= P or acuerdo de S. S ., Lorenzo Boseh, Escribano.

COLMENAR VIEJO. ' "
D. Federico Stern y,Enebra, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cojmenar Viejo y su partido;' = !
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a Pa

blo Mendez Belinchon, de 49 aftos de edad , vecino de Madrid, 
calle Me Pelayo, núm. 69, para que dentro dél fém in ó  de 10.

dias comparezca en este Juzgado a notificarle la senter-Ha dic
tada en la causa queso le sigue por hurto de m i m b - ;  bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 1c parará el perjuñio que 
haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é incí viduos 
de la policía judicial la busca, captura y remisión á  eme Juz
gado de dicho procesado.

Dada en Colmenar Viejo á 40 de Octubre de 1834.--^Fede
rico S tern .= P o r su mandado, Valentín Ugalde.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Fe
derico Sterrí y Enebra, Juez de prim era instancia de a ñ a  villa 
y su partido, dictada en este dia, se cita y llama por v ea sola 
vez y término de nueve dias á D„ Pedro Gomes Mercado, na
tural de Ángeles Pampanga, Islas Filipinas, Licenciado en De
recho, cuyo actual domicilio se ignora, para que con; carezca 
en este Juzgado, ó manifieste su actual paradero, con (• 1 fin de 
recibirle declaración en causa criminal que se instruye por 
asesinato; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Golmenar Viejo 1% de Octubre de 4884.=Y.# B .°=Siern.=» 
El Escribano, Florentino Gil del Rincón.

; ... ■ GRANOLLERS.
D. Nemesio Almazara y Andino, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Grano!lers.
P or la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que me hallo instruyendo por el delito de ocultación ó 
desaparición de un expediente de apremio que se instruyó en ei 
pueblo de Llerena para hacer efectivo un impuesto de consu
mos señalado á Antonio Musté, se dictó auto con fecha ae ayer 
declarando procesados á Vicente Mellado y Gabriel Rex-, dis
poniendo se les reciba la oportuna declaración inquisviva; y  
mediante se ignora el paradero de dichos procesados, m í como 
sus demás circunstancias personales, se ha acordado expedir 
la presente requisitoria para el llamamiento y busca de los 
propios Mellado y Rex, como comprendidos en el núm. l.° del a r
tículo 373 de la Compilación sobre el Enjuiciam iento cam inal, 
á fin de que en el término de 15 dias comparezcan en esta Juz
gado á prestar la indicada declaración y recibir una notifica
ción; apercibiéndole^ de que si no lo hacen serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiese lugar con ar
reglo á la ley.

Dada en Grano!lers á 6 de Octubre de 488i.—Nemesio Al
m azara.—Por su mandado, José Mana Freixa.

HELLIN.
D. José Muñoz Gaviria, Conde de Fabraquer, Vizconde de 

San/Javier, Juez de prim era instancia do térm ino y en comisión 
de este partido.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias se cita, 
llama y emplaza á fin de que comparezca en eáte Juzgado á ser 
notificado, citado y emplazado de la sentencia dictada en causa 
que se sigue sobre hurto de esparto á Juan José, entena-do por 
Ventura, natural y vecino de Gaiasparra, en la provmcia de 
Murcia, sin apellidos, do 33 años, soltero, jornalero, de estatura 
regular, color moreno, delgado de carnes, barba negra afeitada, 
cara delgada, ojos negros ; viste pantalón-tela de algooan .os
curo, camisa de lienzo del país, chaleco y chaqueta negra y una 
m anta á cuadros azules y blancos pequeños; apercibiéndole que 
de no comparecer dentro del término señalado, á contar desde 
la fecha en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  será 
declarado rebelde parándole el perjuicio consiguiente.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades se sirvan d is
poner qoe por sus agentes se-proceda á la busca del sujeto an 
tes mencionado; y hallado que sea, su traslación á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Hc llin a 12 de Octubre de 4S84.=José Muñoz Ga- 
v iria ,= P o r su mandado, Manuel González Caballero;

; 1ZNALLOZ.

TK Rafael de Estrada y Búrgos-, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito. Hamo y emplazo á Manuel 
Jiménez Jiménez, castellano nuevo, natural de Gatoeó* vecino 
de Granada, con cédula personal expedida por la Alcaldía de 
Terques, bajo el núm. 49,para que dentro del término de 45 dias, 
á contar desde la últim a inserción en el Bole$-in oficial de esta 
provincia ó en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la cárcel 
de esta cabeza de partido para la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que con ira. el mismo se instruye sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lügár. #

A la ves ruego á todas las Autoridades del orden civil y 
judicial, y encargo á los agentes-de policía que procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de esta cabeza de partido 
y disposición de este Juzgado del Manuel Jiménez Jiménez.

Dada en íznalloz á 41 de Octubre de 4884.=Rafael de E s
trad a .—Por sü mandado, Antonio Menendez de Castilla.

 JAEN. ' ■ /  ‘ :

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y e n  su nombre D. Mateo de Campos C&ndaiíj$* 
Juez municipal de esta capital é interino de prim era instancia 
de lj, misma y,sú-partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Ruiz Martinez, natural de Caniles, vecino últim am ente de esta 
capital, si-n que consten otras fcircunstancias, para que en el 
término de &G días, contados ;4esdé la inserción de esta reqtír 
sitoria en el Boletín oficial do S.a provincia y én la G a c e t a  
M ad rid , se presénte erí este juzgado á prestar declare cío»: én  
causa que se le sigue sobre lesiones á José Berrio Calvbr48  
estós vecinos;' bajoapercibimiento dé que ño haciéndolo



Gaceta de Madrid.—Núm. 216. 25 Octubre de 1881.  173

d e c la ra d o  rebelde y  le  parará el perjuicio q u e  hubiere lugar 
conforme á la Compilación del Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de pri
m e ra  instancia y d e m á s  A u to r id a d e s  civiles y militares y agen
tes de policía judicial, que en cualquier tiempo que tuvieren 
conocimiento del p a r a d e r o  del Ramón Ruiz Martinez, lo remi
tan con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido.

Dada en Jaén á 37 de Agosto de 188L=Mateo de Campos.*^ 
Por mandado de S. S., Manuel Ruiz y Perez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José de Puerto y Morga, Júez de primera instancia del 

-distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Víctor Rojas y Francis

ca Ortega, cuyos segundos apellidos, circunstancias y domici
lias se Ignoran, á fin de que dentro del término de 10 dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar declaración en causa que en 
este dicho Juzgado se instruye por allanamiento de morada y 
lesiones á Isabel Amaya y Badillo contra Juan José Soto Al
var ez, alias Sordito.

Pues así lo tengo mandado en la citada causa.
Jerez de la Frontera 8 de Octubre de 1881.==José de Puer- 

lo.—Aurelio Cano de Rivas.
JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.

D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la présente requisitoria cito, llamo y.emplazo á Sebas
tian y Francisco Criado Gómez, hijos de Francisco y de Agus
tina, naturales de Fuentes de la Campana, vecinos de esta, el 
primero casado, de 35 años de edad, y el segundo soltero, de 30 
anos de edad, jornaleros, cuyos paraderos se ignoran, para que 
dentro del término de ocho dias, contados desde el siguiente 
a i en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
U Á b r i d , comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta ciudad á fin de que se les notifique 
la sentencia ejecutoria recaída en causa que se les ha segui
do por el delito de lesiones, y cuntplan la condena de dos me
ses y  un día de arresto mayor que á cada uno se le ha impues
to; apercibiéndoseles que de no comparecer dentro del indicado 
término se les declarará rebeldes y les pararán los perjuicios á 
fue&ubiere lugar.
5 ^Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 

^yilés éémo militares, á los dependientes y demás agentes de 
policía judicial, para que por cuantos medios estén á su alean
te procedan á la busca y captura de dichos rematados, y caso 
de ser capturados los pongan á disposición de este Juzgado, re 
mitiéndolos por tránsitos dé la Guardia civil á la cárcel públi- 
blica de esta. ,

Jerez de la Frontera Octubre 7 de 1881.=Felipe Ama- 
t^ais.=»^Miguel Bazo.

LA CAROLINA.
p. Ramón Cruzado de Lára,Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciendo funciones de primera instancia por incompatibilidad 
del propietario.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Marti
nes Heredia, natural y vecino que dijo ser de Guarroman, cuyo 
actual paradero se ignora, hijo de Juan y María, casado, jorna
lero, dé 38 años de edad, para que dentro del término de 30 
áias, contados desde la inserción del presente en la Ga c eta  db  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta 
áijigencia acordada en la causa que con otros consortes se le 
sigue sobro,hurto; bajo apercibimiento de declararle rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar.

A la ve? ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación, se sirvan, disponer que por los 
dependientes de la policía judicial se proceda á la busca, cap
tara  y remisión en su caso de expresado procesado, cuyas se
ñas se expresarán, á la cárcel dé éáte partido á disposición de 
•st© Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia.

Bada, en La Carolina á  10 deOctubre de 1881.=Ramon 
€^zado  de Lara.=«Por mandado de S. S.,-Fernando Mengíbar.

Señas.
Estatura regular, delgado, moreno, pelo negro, ©jos mela

dos, nariz regular; y viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño en mal estado dehso, sombrero calañas y alpargatas.

MADRID.—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en autos segui
d o s in s ta n c ia  de D. Alfonso Piquet contra Doña Juana Abas- 
solo sobre trasferencia de un resguardo, se cita, llama y em
plaza a lo?  hijos y herederos del mencionado Sr. Piquet para 
que debidamente representados comparezcan á sostener sus 
áoTceho? qn dichos autos, que panden en apelación ante S. E. la 
Sála primera de lo civil de la Audiencia de este distrito, dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la publicación dé este 
edicto en los periódicos oficiales; apercibidos de que en otro caso 
y pasado dicho término se dará á, los expresados autos el curso 
eorrespondiente según su estado.

Dado en Madrid á 15 de Octubre de 1881.==Mariano Fon- 
seoa.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.' —P

SEGO VIA. *
D¿ Salvador Romero, Juez dé primera instancia de ésta eiu- 

á #  de Segovia y su partido.
ÍJor el presente ruego, y encargo á todas las Autoridades, 

Guardia civil é individuos de policía judicial procedan á la 
* busca y captura de cuatro hombres desconocidos que en la no- 
«jaeJLei jB al 1 de este mes verificara* yu robo en la casa de

Valentín Robledo, vecino de Santo Domingo de Pirón, cuyas 
señas de tres de aquellos y los efectos robados se expresan á 
continuación. Y en el caso de ser habidos los citados sujetos, 
los remitirán á disposición de este Juzgado con las segurida
des correspondientes, así como los efectos que en su poder fue
ren hallados, pues así lo tengo acordado en la causa que ins
truyo con motivo de tal hecho.

Dado en Segovia á 11 de Octubre de 188i.=Salvador Ro- 
mero.=«El Escribano, Julián Otero.

Señas de los ladrones.
Uno de mediana estatura; viste chaquetón de paño, panta

lón azul bombacho y sombrero fino de ala ancha.
Otro de estatura alta, delgado; viste chaquetón de paño ne

gro, pantalón azul bombacho, gorra y alpargatas.
Otro de estatura baja, color moreno; viste chaquetón largo 

negro y pantalón azul bombacho con sombrero de ala caída.

Efectos rolados.

Una albarda de caballería menor con cubierta de piel de 
oveja.

Dos pares de alforjas, unas nuevas y otras malás, tejido de 
lana y jerga.

Tres pares de borceguíes, dos de hombre, uno de ellos nue
vo, y otro de mujer.

Un par de abarcas con sus correas y pellejos.
Un sombrero nuevo.
Tres hogazas.
Un pernil de tocino.
Cuatro monedas de 5 duros. I
Y 400 pesetas en su especie y duros.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Public Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
.Hago saber que en este Juzgado y presente Escribano se ha 

promovido demanda á instancia del Excmo. Sr. D. Manuel Fé
lix Perez y García de la Prada, vecino de Madrid, representado 
por el Procurador D. Pedro Chacón y Lagório,; como dueño de 
la hacienda nombrada Torre cíe las Arcas, sita en los térmi
nos de la villa de Bollullos de la Mitacion, Umbrete y Espar- 
tina, de esta provincia de Sevilla, sobre que en definitiva ‘ se 
declaren prescritos los censos é hipotecas que sobre sí tiene 
aquella, así como sus pensiones vencidas, y por lo tanto libre 
la finca de semejantes gravámenes, y que se expida el corres
pondiente mandamiento al Registrador de la propiedad de esta 
capital para la cancelación de dichas cargas, que son las si
guientes:

Un censo de 333 rs. 8 mrs. á favor del Sr. Marqués ed 
Oeala.

Otro de 5.839 rs. á favor del mismo Sr. Marqués,
Otro de 66 rs. á favor de D. Manuel Diaz Caro.
Otro de 333 rs. 34 mrs. á D, Antonio Cansino y Florida.
Otro censo de 3.614 rs. 4 mrs. al patronato y memorias de 

misas que en la casa del Espíritu Santo de Padres menores de 
esta ciudad de Sevilla fundó D. Laureano Geldes Matanzas.

Una hipoteca, en seguridad de 46.049 rs. y 7 octavos de 
plata de á 16 cuartos cada uno, que D. Jerónimo Manuel de 
Céspedes se obligó á pagar á D. Francisco, de Rey ser, según 
escritura otorgada en esta ciudad ante el Escribano público 
que fué de este núrhéro D. Francisco Azoarza en 33 de Mayo 
de 1780, de que se tomó razón al folio 3 dellibro núm. 13 de 
la antigua Contaduría, cuaderno correspondiente á la villa de 
Bollullos de la Mitacion.

Otra hipoteca constituida por D. Jerónimo y D, Ignacio 
Manuel de Céspedes, como herederos de D. Pedro Manuel de 
Céspedes, á favor de D. José Eugenio de Cotiella para garantía 
del reembolso que debieran hacerle por lo que supliere en di
cha hacienda, que dieron en administración al expresado Co- 
tiella, según escritura otorgada en 35 de Noviembre de 1777 
ante el Escribano público que fué de esta capital D. Andrés 
Zaze Mercier, de que se tomó razón al folio 6 del libro 9 de la 
antigua Contaduría y cuaderno de Bollullos de la Mitacion.

Otra hipoteca en seguridad de 36.435 rs. de plata de 16 cuar
tos, que el Dr. D. Pedro Manuel de Céspedes se obligó á pagar á 
D. Martin Rodríguez Benito, según escritura otorgada en esta 
misma ciudad a 16 de Marzo de 1703 ante el Escribano Pedro 
Leal, de qué se tomó razón al folio 1 vuelto del libro 4,* de 
igual ciase y cuaderno de Bollullos de la Mitacion.

Un censo de 3.500 rs. de capital y 75 de réditos al año, que 
se adjudicó á D. José de los Rios y Butrón, impuesto sobre una 
suerte de tierra agregada á la hacienda de Torre Arca; su ca
bida 45 aranzadas, según asiento hecho al folio 479 del libro 6 
de fincas de la villa de Bollullos de la Mitacion.

Otro censo de 6.666 rs. 60 cónts. de capital, y por ellos 
300 rs. del año, impuesto sobre úna suerte de tierra de cuatro, 
aranzadas, que correspondía á la hacienda de Torre las Arcas, 
cuyo censo se adjudicó al dicho D. José de los Rios, según 
otro asiento folio 180 del mismo libro 6.®

Y otro censo de 500 rs. de capital y 15 de réditos al año 
sobre una suerte de olivar de tres aranzadas, que perteneció ¿ 
la hacienda de Torre las Arcas, cuyo censo se adjudicó á Don 
José de los Rios según otro asiento hecho al folio 183 del mis
mo libro 6.a

De cuya demanda por providencia de 34 de Agosto último 
se confirió traslado al Sr. Marqués de Gcala, D. Manuel Diaz 
Caro, D. Antonio Gausino y Florida, D. José de los Rios y Bu- 
tronTá los poseedores del patronato y memoria de misas <Jue 
en la casa del Espíritu-Santo de Padres menores de esta ciu
dad fundó D. Laureano Geldes Matanzas, á D. Francisco Rey- 
ser, D. José Eugenio de Gotiella y D. Martin Rodríguez Beni
to, ó ¿ sus causa-habientes, mediante á ignorarse el paradero de 
los primeros, y quiénoi sean los segundos, caso de haber fálleos

do aquellos; siendo en su virtud citados llamados y emplaza
dos por medio de edictos, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de los mismos en la G a c e ta  
d e  Ma d r id , eemparecieran en este Juzgado á contestar dicha de
manda; bajo apercibimiento que de no hacerlo, pasado el ex
presado término, se acordar lo que correspondiera y les cau
saría el perjuicio que hubiera lugar, cuyo término trascurrido 
sin haber nadie comparecido, he acordado á solicitud de la 
parte actora demandante; y con arreglo á lo dispuesto en el a r
ticulo 538 de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, se haga 
un segundo llamamiento en la misína ferina que se practicó el 
anterior, como se verifica por medio del presente, señalando para 
la comparecencia de las personas demandadas, el término de 
15 dias, ó sea la mitad del tiempo ántes fijado, á contar desde 
la inserción de este edicto en la repetida G a c e t a  d e  Madrid . .

Y para que llegue á noticias de todos, se fija el presente y 
otros de igual tenor en la ciudad de Sevilla y Octubre 15 de 
1881.-=Publio Heredia. =*=Ante mí, Eduardo G. de Mora.

X —472 .

TAL AVER A DE LA REINA.
D. Pedro Delgado y  García Santander, Juez municipal de 

esta ciudad y Regente de la jurisdicción ordinaria.
Por el presente se cita y llama á las personas que se crean 

con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Doña 
Manuela Ramírez y Gamboa, vecina que fué de esta población, 
para que en el término de 20 dias comparezcan á deducirlo; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifican.x

Dado en Tala vera de la Reina á 13 de Octubre de i 881.=-= 
P. Delgado.*=Por mandado de S. S., Francisco N. de Ortega.

—P
TAMARITE DE LITERA.

D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Tamarite de Litera.

Por el presente edicto se llama á los hermanos Vicente, Vi
centa y Francisco Arias Lagen, naturales de Peralta de la Sal, 
para que en el término de 15 dias se presenten en este Juzgad® 
por sí ó por mediq de apoderado al objeto de intervenir en la 
partición y divisionFUe las fincas de sus padres, cuya cuarta 
parte ha sido embargada al hermano de aquellos José Arias 
Lagen para cubrir las responsabilidades pecuniarias á que fué 
condenado por el delito de hurto; apercibiendo á los primeros 
que si no comparecen dentro de dicho término, finado practi
cará el Juzgado de oficio las meneion&das operaciones de par
tición y división.

Dado en Tamarite á 13 de Octubre de 1881.===Arturo Lan
da. «^De su órden, Pedr© A. Fernandez. —P

TORTOSA.
D. Clemente Escardó Llaáat, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, Regente el Juzgado de primera instancia del par
tido por ausencia del Sr. Juez propietario en uso de licencia.

Hago saber que en los autos que penden en este Juzgado á 
instancia de Felipa Perez Seoh sobré la administración de Jos 
bienes de su hermano Francisco Perez Sech, por ignorarse m  
paradero se ha acordado expedir este edicto, por el cual se 
llama al expresado Francisco Perez; y en caso de no pre
sentarse este, á los que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes, para que dentro del término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  de 
Ma d r id , comparezcan en esto Juzgado; previniéndose que en 
atención á haber solicitado la administración la hermana del 
ausente, lps que se crean con mejor derecho deberán justifiear- 
lo con los correspondientes documentos.

Dado en Tortosa á 27 de Setiembre de 1881.=»Cleraente E s- 
eardó.=Por mandado de S. S., Enrique L. Sanchiz.

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. Teodoro Creus y Corominas, Juez municipal, encargad© 

del Juzgado de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita y  llama á la viuda y herederas de 

Juan Graells Felip, de 40 años de edad, natural de San Quin
tín de Mediona y  vecino que fué de la villa de Graeia, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta  db  Madrid , se presente ante este 
Juzgado para ofrecerles si quieren formar parte en las diligen
cias criminales que un el mismo se instruye sobre muerte al 
parecer casual del nombrado Graells; bajo apercibimiento que 
en otro caso se procederá á lo que hubiere lugar.

Dado en Villanueva y Geltrú á 10 de Julio de 1881.==?eo- 
doro Creus.«=Por mandado d© S. S., Juan Torrente

ZAFRA.
D. Ginés Jesó de M«na y Ballesta, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente quinto edicto, y en virtud de 1© prevenido 

en el art. 306 de la ley hipotecaria, se hace saber á todas Jas 
personas que tengan que deducir reclamaciones contra D. Vi
cente Hernández Carbajal, por razón del caigo de Registrador 
de la propiedad de este partido que desempeñara hasta 30 de 
Noviembre de 1877, a© presente á deducirlas ante este Juzgado; 
apercibidos de'que trascurrido el término fijada en dicho ar
tículo sin verificarlo, se devolverá ,al interesado la fianza de 
3.000 pesetas que prestara en garantía del referido cargo.

Dado en Zafra y Octubrei3 de 1881.===E. GinéS Mena.=Ml 
Escribano, Victoriano Alpuente.

ZARAGOZA.—-PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An

tonio de Gracia, expósito, de 60 años de edad, bracero del cana? 
po, natural da Ja Casa-Amparo de esta capital, hijo de pad*o$



174 23 Octubre de 1881 Gaceta de Madrid.— Núm,2 9 6

desconocidos, vecino de Villamayor, para que en el término de 
4 8  dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  

dü Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
la sala-audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta di-
licencia ds justicia en causa criminal.

Se ruega á todas las Autoridades del Reino para que pro
cedan á su busca; v tan pronto se tenga conocimiento de su 
paradero, se comunique á este Tribunal, haciendo presente que 
las señas de expresado sujeto se indicarán a esta coininuaciou.

Dada en Zaragoza á 6 de Setiembre de 1881.==Pedro del 
Castillo.—Por mandado de S. S., Romualdo Paraíso.

Se ña s.

E statura baja, regordete, cara anclia, moreno, nariz, boca 
y barba regularen; vost 'a te. je usual del bracero del campo de 
e s ta  p a ís , ó sea calzón corlo, chaqueta de pana negra, ñipar-
gata abierta,

ZARAGOZA.-SAN PABLO

h. Pitiitiinbbi' i il ÜAdhria y Fernandez, Juez do prim era ins
ta n  iti lid illir i im ib San Pablo de esta capital.

Por ii pit i Seúl v i dicto ello, llamo y emplazo á Balbina N., 
a iy a ^ tn a s  cxpivxm á continuación, para que dentro del 
término de nuevo dias, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid, se per
sone en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 63, y Escribanía del infrascrito, á responder á los cargos 
que contra la misma resultan en la causa que me hallo ins
truyendo sobre robo do varios efectos de ropa & Concepción 
Jiménez.

Al propio tiempo encargo á todos los Pros. Jueces y demás 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á su busca, 
captura y conducción á este Juzgado con las seguridades con
venientes, caso de ser habida.

Dado cu Zaragoza á o de Octubre de 188i.« Francisco de 
Orcllana y Fernandez.—De orden de S. S., Manuel Sánchez.

. S e ñ a s  de B o l b in a  AL

De 18 años de edad, de estatura alta, color moreno, ojos 
garzos, nariz regular; viste jalda larga de cretona, chambra 
indiana color rosa, delantal azul, zapatos, y sin pendientes,

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

F e r r o - c a r r i l e s  A n d a l u c e s
El día 10 de Noviembre próximo, á las doce de la m añana, 

se verificará en las oficinas centrales de la Dirección, sitas en 
la  estación de Málaga, el acto público del so'rteo de obligaciones 
de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y pádiz, con arreglo al 
convenio aprobado en i.° de Julio de 1873 y á la  escritura de 
venta de 31 de Enero de 1879, en la forma siguiente:

Doscientas veinte obligaciones, série rosas, dó las am ortiza- 
bles en 37 años.

Doscientas treinta y tres obligaciones, serie grises, de las 
amortiza bles en 86 años.

Doscientos trece obligaciones, série amarillas, de las am orti- 
bles en 8b años.

Correspondientes todas al ejercicio corriente de 1881.
Madrid 33 de Octubre de 1881.-=«El Secretario del Consejo 

y.de la Compañía, Carlos Segovia. X—471

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .
Ségun los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, Cádiz, 

Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca Gianida, Huelva, Huesca, Jaén, Má
laga, Orease, Falencia, Palma, Salamanca, Segaría, Soiia, Teruel, To
ledo y Zamora.

B olsa d e  M a d rid .

Cotizacion oficial del dia 22 Octubre de 1884, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. '
Dia 24. Dia 22.

perpótua al 3 por 400 in te rio r..,*. 27*20 27*22 R2-2‘M5-e5

á plazo. 2*?‘87 27*40-45-35 fin p.
no publicado. 27'25 fin próx.

pequeños. • 27*4 0 27*20-10
* idctií id. exterior.. ...................... . * *

pequeños 28* W *
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior .. 48*45 48*50—55

no publicado 4**5$ *
á fAaso. * *

pequeñas. 48*30 »
•Ohltoeóoaeá gonarReó per ferro-carriles,

¿* 500 pesetas, el 8 por 4 00............ 54*75 54W70-5G-45
ídem de 5.000 pesetas  ........................... 54*7u »
Carreteras de 4.° de Abril de 1850, de

■4.000 pesetas, al 6 por 4-co .. 98 6[9 »
Idem de 31 de AgoRo'de. 4 852, de 500 '

pesetas. ......... . . . . . .  $8 »
no publicado. 96 0̂ 0 p.

Deuda del personal  .. . . . . .......  99*50 »
Resguardos al portador de la Caja de De

l i t o s ............................................. « 0 « W
Bo ro s de» T eso.ro. d o  á ¿00  pesetas-, 5

por  4 0 0 . . . . . . . .............................  485*90 100*90-95-90
Obiigacioneá lei Banco v del Tesoro, ai ,

8  por 400.—Serie interior........... . 40.5*99 4 00*90
Idem id.—Serie exterior.. . . .   ................. * 4 0$ 0j9
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas  ........................................ . 400 90 400*90
Billetes Mpotee&noAda la isla da Cuba... 4 01*90- 4 04*75-70-85
Obligaciones municipales ai portador, de

á 250 p e s e ta s   . 1 . ................. .. p í  ú¡0 85 0[0-S0 OjO
Acciones del Banco de España. ___ . . . . .  449 fq© 442 0¡0

'no publicado, 442oqO . . 443 0j(M44 0J0
ídem del Banco de Castilla ... . . . . . . . . .  49<MrO *

- ' no publicado,* AUm- í0S 0}0-487 0|0
l$ m  del B&aco'Agrícola. &§ Kspauaa ; » .

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la c a s  d e l  R e in o .

BAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

/
Sjbs-tete., , .  pfti'* *• Logroño . , ,  *■ R4
Aicoy... . . . .  * L orea .. . . . . .  RE
¿lican te . . . ,  * L(A [ L u g o . . . . . . .  paiv y
&irap.ría.. . . .  & 5-8 M álaga. . . . .  * *-1®

 ____  41*. * Murcia  par. *
xadaioz... -i ¡8 ■ Orense . 3t8 »
a& rciloaa,.. - S;S | O viedo... . . .  ¿ R ‘!

  si Lfj; , 1 Palencia. * .. p ?u-,
ROháo’/ /  * R4 j Palma Malí/* oao. r-
frur.os * R8 L Pamplona.. . .  par. *
Cacares  4^8 * P o n tev ed ra . ^
Cádiz.. . . . . .  pmz - Rens.. . . . . . .  pzr. $
Carta gima... » Salam anca.. -RS
Casieílom... » j S. Sebastian.  ̂ RS
Ciudad-Real. S;S '  ̂ Santander...  ̂ SjS
Córdoba  >•' R8 j Sta. Cruz Tío. p»j*.
Goruña. . . . .  * R8 S a n t i a g o p a r .  *
C'JQKM  4  ̂ ¡S e g o v ia . . . . .  f d
Ferrol . . . . . .  par. >• \ Sevilla.. . . . .  par. k-
Soío z a . . .  .■ * 4 *8 S o ria ,......... £q:.¡
G i j o n >•- 4j8 Tacrs j.ona..  ̂ 4 {8
G ranada.. . .  par. * Teruel  P-«f-
GuyáídaRra. r{% T oledo........ 3.S v
H a r o ■ -i;S & Tudele . , , ,  4fi
xiudya . . . . . .  » R t V¿uf i ' ■ : . 3[‘>
dn 'v jca   • 4;8  ̂ yare- d.L ... pmz
líum . . . . . . . . .  par, * . par. '3
í-ítqz Frocdd. * RS V dozjz ., , , ,  j»sq\  »
.U(>£..,  ............  ̂ Zamora  4:4 *
L.'Gda, par. ZarA goss.,,. a d.
Litefirtíd.,.., par. s .

B olsas e x t r a n je r a s .
P A R ÍS  £ 1  DE O C T U B R E ,

, & por 40$ exterior*.      é tñ  \ [ L
|® por 400 in terior.^.   i  »

Fondos españoles.. {Deuda.aniort interior.... , . .  . i  »
|  Idem. id. exterior   i  45 fj?.
i Obligaciones sobre Im  k ñ m  -

E&gde C é s . . » , . , . , . .......  i  5G7*58..,
„ ' í 3 por 4 9 0 . , , . . #  83*95
toados /Voticescs... | j  ^  m   .... .¿  « g 'jo .

CoiwoMftdo* iagi«*es.. . . . . . . . . . . . . . --------- 4 M.
!

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lésdres, á 90 días fecha, dins,, 48*4 0. 

á 8 di».? vista, fr., 5*03.

• O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .  ( .
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Octubre de 1881

; ¥K£?R3ATÜRÁ
í 4LTÜ.S1A y dsl •

E m M s TERMOMETRO*
I 0» j  es aeMmcnwí,*,ê ^  j  xíexiv* M
cdlísetroe. Hwa«d«-

I!' £5®* _  .rr:r -Lr

S d e ú m ,  69V69 40*2 40*0 S. O..JV.® fte. C.Mluviá.
3 de la m.' 89553 42*3 4L4 S. S. O .¡Viento Casi cub** .

42 dcldia.. 695 51 44‘7 40*7 S. O .. . .(Idem .. Idem
3 ¿ e la t . .  695*40 43*0 40*7 S. O .. . lid . fíe. Idem.
® d-slat.. 695*94 10*0 8*8 O. S. OJViento. C.#, lluvia.
» d e la n .. 696‘56 8*8 8*2 ¿S. O.. jBrisa .. Casi cub.°

Temperatura máxima del aire, á la sombra/. < * .,_ . i 5*9
Idem mínima  .........  88

Diferencia... . . . . .  — . 7*4
^eraper&tura máxima al Sol, á dos metro^de 494
iém<, id. deairo de -nsfera’de c ris ta l.,v  * .■ ¿, . . 46'3

^m poratura máxima á cielo descubierto, í  k  
tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . .  24*2

Idas), ffifiínima, id . . . , .  * „. ^ ^  «•_ ->■ - *■ *'•> * 7*2
, Bifarenck. . . ..........................44'0

TeM dad áél vieatv, ©a Im U lm:¡a ,kñ-5-
metros)......................... ......................... ............................................ * -------------  »7L

Osdiadion barométrico ié . (^IhmííixüS) ........ .. • /   6*5'
Altura id., vm. respe ate 4 la méú¡& i \n: t ^ í

de la. noche'.... .L. . . . . . . . . . . — . —i 0*4
Uuvia en las últimas 24 horas..............    8*9

MUgréfimi r&mkknfü m% ú  í } L"r - ¿ó &*%>-
Ír§ .$  §$U&®- ® H m féncü é U$ tvufi/e H  L  >«<♦
pmtmi i§ la Pmímuk* é  dia ds Detuve \  'Nb‘.,

AXiTDSA TEXPí?. í
Hwnéxñ» mBC-.ytJKllAí

ratera | ,
al kív«1 á«J m grabes • ales r -
a»r«aiai- c tó -  f , .
lí®0'?c>s. ^ 5 .  .

g-.S@baNb>ñ. '742*7 í 20“7 S  Brisa'.: Nuboso ...]Tranq--.*'
Bilbao... i . .  743*3 24*0 S . , . .  . V.# fte.i'Idem .. • G A. pie.11
Oviedo....,.! 739'5 49*0 S   Viento-.,.Lluvioso -t
Coruña iYhJí "Sf>*o 4 5*6 S.S.O, Idem.,  C.*, l!uv.°/Picad».
Santiago. 744 *3 42*8 ¡S. O. . .  Idem . Lluvioso.. - »

" Pontevedra.. 744*4 14‘7 » Id. fie.. Cubierto. »■

Oporto.. . . . ,
ÍAsboa (8 h.).
Cáceres.. . . .  748*4 4 24o § .Id. id ,. ídem . . . . .  »
Badajoz... . ,  749*8 i 6*5 S. O , . .  Brisa - Húbolo .. ' *

S.I?era.-(7 h.¡ ¡ |
.Sevilla. 
f  a.rifa
Granada  757*3: 14*8 S. O ... Viento, Lluvioso.. »

Cartagena... 758‘6 4 6 4 E.. , . .  Calrua . Nuboso.... Marej.*
Alicaníe..... 755*6 ¡ 21*8 S. E . . . Brisa .. Nubes . .. Rizsda.
Murcia.. , . . .  ’ 754*7 4 5*1 O. ti. O. Idem .. C.°, niebla. í
Valencia.... 752*9 _ 49‘0 S. O.... Idem... Cubierto.. *
Palma  754l8 22*0 S. O ... Viento. N ubes.... Oleaje.
Barcelona.,.. 752*6 4 6*5 S. O,... Calma. Casicub.0. Trañq.*

f - s r u e l 754*5 4 3*2 S. O ... Viento. Cubierto.. v
Zaragoza,o..J » 44*0 S. E .. .  Brisa., Lluvioso,. »
S o ria .; ., ., .  747*2 4 0*5 S. O ... ídem.. Idem  »
B ú r g o s . . . . 746*7 40*6 *. O. .. V.® fte. Nuboso. .. »
Valladoiid.,. 749*3 S. O. .. Viento. Idem .. , t ^ .
Salamanca,. 752*2 12‘0 O ...*.. V® fte. Lluvioso.. *

Madrid, 4 .  754 6 423 S. S. O. Viento. Casi cub.L »
Escorial.. 757'*u 9*2 S ídem . .(Cubierto... »
Ciudad-Real ih V t  46*6 O , , ¿  Brisa..tíd.; l lu v / /  »
Aíbaaotó../. ^5Sfá , 40^ • ..i- *

A yu n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De  los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, ínter vención del Mercado do granos y Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de ooiasusao m  el 
dia de-ayer los siguientes:

Qsirm do y&e*,. de m  ¿ L35 pesetas e lM ió ^ m  
ídem de carnero, á'i*28 pesetas el kilogramo.
\ *>*.75 c 9*g3 ol 1'Fógram.e..

Hmo% de SVO á 4*35 el kilógrame.
fax, íH y;44 / ĉ oít el kilogramo^
G-tebíZteo*, ds T70 ¿ •? SJ pesetas ol Mlógr&CT.,
JmLGíG ds 0*69 í  0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, da §‘70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Látelas., de .0*60 á 0*70 pc«eiañ oí kilogramo.
Carbón vegetal, ele fl‘13 á 0‘26 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo,
Cok, de o-os á 3 0. pesetas el kilógramo.
Jteboiu do 4 á 4 *36“pesetas ef kilógramo.
Patatas, de 9*4 4 á 0*26 pesetas el kilógramo.

. aceite, de 4 *39 á i ‘36 pesetas el litro, y á 4 3*50 el decalitro.
Yi-%0, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7xá 8 el decalitro.
PeLteteo, de 0*60 á pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el deeáhíro, 
‘frteo («recio medio»., i  59*83 poyatas el Lsotoiitio.

1 . CdSivM (Mem idj, á J 3*73 pesetas el hactéllto..

ñesGt degoliaács.^Ywzs, 244.—Cameres, 556.—'Terneras, 439;«— 
T o t a l , 90CÚ

Su peso en icüógramos.  .......... 5L450.
Del parte remitido por la- Administración principal de- Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE R E M M f iE f , c * * $- PUNTOS BE EEC iUD KIO I. Ptas- c m -

M e .  ............... . 4.4 30 9 4 GiMá&á-Real. . . . o . . . ,  4.986*96.
¡joitevia.. . . . . . . . . . , . .  u 4.310*29 Correos.. . . . . . .*c.,.  97*45
rS m . ........   8,836‘26 M a t a d e r o s í  4.583*7»
tkibaor\  . . , . .  . 4.634'03 Mosteases. Í 53*0*5
¿ r s í O L , , >808*65 Fébrica'delg&s.o..G. . »
falókoiít., s 8.795*04 ti~ . *
YMimííG . d, ., , SÍ. . . .  47.542*86 |  Total, . o ,.. 82.4 20*05 •

Madrid 22 ds Octubre de 4 884.

A n u n c io s .

C OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO- 
| j  tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. cl 
Rey, correspondientes á ia legislatura de  ̂ 4879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes;

«Ley relativa á las bases de la reform a de la de Enjuicia- 
miento civil; ley de Enjuiciam iento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; ídem de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley de 

.presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península de 
Í880-8i; otra lim itando laq facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y  trasferencias 
de ^crédito: otra sobre incompatibilidades y casos de reelección 
de Diputados á Cortes; o tra sobre reuniones públicas; o tra  re 
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas-terrestres; o tra  
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del m ar; 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta- Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á amtro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Juan Capistrano, confesor, y San. Pedro Pascual 
Obispo, y m ártir.

Cu&fsute Horas ea. la iglesia de Sen Jiiaa de Dios.

•ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E AL.—A las ocho y m ed ia—Turno i.* p&sf.— 
L a f  orza del destino.

TEATRO ESPAÑOL.—A-las cuatro .—El Gran Galeote.
A las ocho y m e d ia .— Turno %' -par.—La aldea de San. Lo

renzo.— El laurel y la oliva.
' TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y  media.— 

Eliarberillo úeLavapiés. ’ ■ ' „ . „  . . .
A las ocho y inedia.—Turno 2. im par.— El anillo de Jiien-o,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y  media.—Los 
Míos de Adán.—A perro chico., . V ,  »

A l a s  ocho y inedia.—Turco 4.°—Inocencia.— Todo por el 
arte. w

T E ATRO DE VÁR IEDADES.— A las cuatro y m edia.— 
Por la 'tremendo.-^Justicie- V no por m i casa.— Torean por  lo

^ B°Á las ocho y inedia.—Dow AM on y Don Seneh.— Que mine 
m i mu¿dr.— Torear por lo fim .—D ú error d la m entira. ...

TEATRO LARA.—A las cuatro y  media.— García del Cas
tañar.— El Inspector del distrito. . . . ■

A las ocho y media.—Turno ^.° im par.— Un domingo en el 
j lastro.—La herencia .del abuelo--La función de m i pueblo.

TEATRO MARTIN,—A las cuatro y media,—Juan él w~
cíiero.— Qa'üe. ' . ' , q _* : ^

A las ocho y media.—Bonito negocio.—Tmtoreto.—Contra 
gula.».* largueza.— El Maestro de Escuela.—Baile.

PLAZA DE TOROS DE MADRID.—A las dos y media.— 
Corrida £0 de abono.—Se lidiarán seis toros: dos del Exceleir- 
tísimo Sr. Duque de Veragua., con divisa encarnada y  blan
ca, y cuatro de I). Vicente Cuadrillero, con divisa azul turquí 
y oro, y serán lidiados por las cuadrillas de Rafael Molina (Dór- s 
gartijo), Francisco Arjoña Reyes (Gurrit©) y José Sánchez de 
Gampo (Ohra-ancha). . , ■■


